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LEYENDA:

Detalle 1.
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 (ver detalle 1)

LEYENDA:

Panel LV

Iluminación exterior, montaje en pared (ver detalle 2).

Iluminación exterior, montaje sobre poste  (ver detalle 3).
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1 INTRODUCCIÓN Y OBJETO 
1.1 OBJETO 
El presente informe tiene por objeto valorar las posibles repercusiones que el proyecto de BIOSHIVA 
pudiera presentar sobre los valores naturales de los espacios de Red Natura 2000 circundantes.  

El proyecto a desarrollar tiene como finalidad la producción y captura del biometano, el cual es un gas 
renovable homólogo y con características similares al gas natural, además de una materia estabilizada 
obtenida del proceso de digestión anaerobia (digestato). 

La “Evaluación adecuada de repercusiones sobre la red Natura 2000”, viene requerida por las Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats), y la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva 
Aves) y traspuestas por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, y por la “Evaluación de impacto ambiental de proyectos” derivada de la Directiva 
2011/92/UE y traspuesta por la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

De acuerdo con el artículo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, este tipo de evaluaciones resulta obligatoria para el caso de proyectos que “puedan” 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar de 
la Red Natura 2000, ya sea individualmente o en combinación con otros proyectos.  

En cumplimiento de esta legislación, se lleva a cabo en este documento el análisis y valoración de las 
posibles afecciones que las actuaciones del proyecto puedan tener sobre la integridad de este espacio 
de Red Natura 2000 y sus objetivos de conservación: hábitats y especies de flora y fauna. 
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1.2 METODOLOGÍA 

Para la realización de este documento se han tenido en cuenta las Guías publicadas por el Ministerio, 
Guía metodológica de evaluación de Impacto ambiental en Red Natura 2000 (versión enero 2019) 
elaborada por la Subdirección General de Biodiversidad y Medio Natural del Ministerio para la 
Transición Ecológica; y las Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 
adecuada de repercusiones de proyectos sobre red Natura 2000 en los documentos de evaluación de 
Impacto ambiental de la A.G.E. de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente del an琀椀guo Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

En dichas guías se detalla la metodología a seguir para una correcta evaluación de las posibles 
afecciones que la ejecución de los proyectos, planes y programas puedan provocar en los lugares 
pertenecientes a la Red Natura 2000. 

A pesar de haber tomado como referencia ambos documentos para el estudio de repercusiones sobre 
Red Natura 2000, se seguirá el proceso recomendado en las Recomendaciones sobre la información 
necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre red Natura 2000 
en los documentos de evaluación de Impacto ambiental de la A.G.E (Guía des琀椀nada a promotores de 
proyectos/consultores).  

1.3 RELACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES SOBRE LA RED NATURA 2000 
CON LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 

De acuerdo con la disposición adicional sép琀椀ma de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, la evaluación de repercusiones de proyectos sobre la Red Natura 2000 requerida por el 
ar琀culo 46.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, se 
debe integrar en los procedimientos de evaluación del impacto ambiental de proyectos establecidos 
por dicha Ley 21/2013: el procedimiento ordinario y el simpli昀椀cado. 

En la siguiente tabla se resume la forma en que se puede insertar la evaluación de repercusiones sobre 
Red Natura 2000 en los diferentes procedimientos de evaluación de impacto ambiental: 
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Tabla 1. Tratamiento de la evaluación de repercusiones sobre la Red Natura 2000 según la consideración del 
proyecto a afectos de su evaluación ambiental.  

 

En este caso, el proyecto se encuentra sometido a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, ya 
que se encuentra incluido en el Anexo II de la Ley 21/2013 (recientemente modificada por el Real 
Decreto 445/2023, de 13 de junio), pero, a decisión del promotor, se seguirá el procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria. En la tabla anterior se encuentra la tipología del presente 
proyecto, reflejada dentro del marco rojo, por la cual, no será necesaria la evaluación de las 
repercusiones sobre el lugar considerando sus objetivos de conservación. 

Para llegar a esta determinación es recomendable seguir una serie de pasos, los cuales se incluyen en 
las Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de 

repercusiones de proyectos sobre red Natura 2000 en los documentos de evaluación de Impacto 

ambiental de la A.G.E (Guía destinada a promotores de proyectos/consultores).  
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2 AFECCIÓN RED NATURA 2000 
2.1 DECISIÓN SOBRE SÍ SE ABORDA O NO UNA EVALUACIÓN DE REPERCUSIONES 

SOBRE RED NATURA 2000 
Para la evaluación de las repercusiones sobre Red Natura 2000 se han seguido las Recomendaciones 

sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones de proyectos 

sobre red Natura 2000 en los documentos de evaluación de Impacto ambiental de la A.G.E. de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente del antiguo Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente 

En primer lugar, cabe destacar que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
perteneciente a la Red Natura 2000.  

Tabla 2. Verificación de la existencia de posibilidad de afección a algún lugar de la Red Natura 200. Fuente: 
Elaboración propia a partir de las Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación 
adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los documentos de evaluación de Impacto 

ambiental de la A.G.E 

Verificación de la existencia de posibilidad de afección a algún lugar Red Natura 2000 

Pregunta de filtrado Respuesta 

¿Hay espacios RN2000 geográficamente solapados con alguna de las acciones o elementos del proyecto 
en alguna de sus fases? 

No 

¿Hay espacios RN2000 en el entorno del proyecto que se pueden ver afectados indirectamente a 
distancia por alguna de sus actuaciones o elementos, incluido el uso que hace de recursos naturales 
(agua) y sus diversos tipos de residuos, vertidos o emisiones de materia o energía? 

No 

¿hay espacios RN2000 en su entorno en los que habita fauna objeto de conservación que pueda 
desplazarse a la zona del proyecto y sufrir entonces mortalidad u otro tipo de impactos (p. ej. pérdida de 
zonas de alimentación, campeo, etc.)? 

No 

¿Hay espacios RN2000 en su entorno cuya conectividad o continuidad ecológica (o su inverso, el grado de 
aislamiento) puede verse afectada por el proyecto? 

No 

Debido a la inexistencia de espacios Red Natura 2000 en el área de influencia del proyecto, se ha 
considerado la no necesariedad de continuar con el estudio de afección a los mismos.  

En el EIA al que acompaña este Anexo, y más en concreto en el apartado 6.12.2 del mismo, se muestra 
una tabla con las distancias a los espacios Red Natura 2000 más cercanos a la planta de biogás, siendo 
el más cercano el espacio Red Natura 2000 ZEC Río Guadalquivir-Tramo medio, el cual se encuentra a 
14,76 km al noreste.  

En el siguiente mapa puede observarse la distancia a la que se encuentran los espacios Red Natura 
2000 de la planta de biogás: 
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Mapa 1. Zonas Red Natura 2000 cercanas al área de influencia del proyecto. Fuente: Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía. 
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ANEXO III.- PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL  
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1 INTRODUCCIÓN 
En este anexo se disponen las acciones que se llevarán a cabo en la fase de restauración de las zonas 
afectadas por la implantación del proyecto.  

Se tiene como objetivo el restablecer el estado de las parcelas al estado previo al comienzo de las obras 
de las infraestructuras del proyecto.  

La parcela donde se implantará la planta de biometano “BIOSHIVA” está dedicada actualmente al 
cultivo de secano.  
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2 ACTUACIONES 
Debido a que la mayor parte de la instalación se encontrará cubierta con una losa de hormigón que 
actuará como barrera impermeabilizante, se diseña una fase de recuperación de la productividad del 
suelo tras el desmantelamiento de la planta de biometanización, mediante la eliminación de dicha losa 
y la restitución del suelo en la totalidad de la parcela.   

Las fases serán las siguientes:  

• Restitución, en la medida de lo posible, de la topografía existente al estado inicial de la parcela, 
es decir, al anterior a la construcción de la planta de biogás, en los lugares donde haya sido 
alterada, aunque dada la orografía de los terrenos afectados, con escasa pendientes, las 
modificaciones geomorfológicas serán mínimas.  

• Descompactación del suelo mediante sistemas de laboreo. Con esto se persigue conseguir la 
disgregación del suelo, sin voltear sus horizontes con el objeto de que se mantenga su 
estructura lo más parecida a su grado de consolidación inicial, a fin de propiciar el estado más 
favorable para la germinación y nascencia de la cubierta vegetal plantada o sembrada. 

No se llevarán a cabo revegetaciones sobre las superficies afectadas, ya que se encuentra en una zona 
donde hay tierras arables.  

Además, al final de la vida útil de la planta de biogás, deberá llevarse a cabo un Plan de Restauración, 
el cual deberá ser aprobado por el Órgano Ambiental competente. 
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ANEXO IV.- ESTUDIO ACÚSTICO 
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 4. SOLICITA (2)

Su valoración por el organismo competente para que sean emitidas las medidas de Viabilidad que correspondan para la citada infraestructura.

(2) En el caso de que solicite información y/o documentación, indique la direccion de correo electrónico donde desea le sea remitida.

Correo electrónico: 

 5. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

    Documento

1 Informe prospeccion Exp: 18693

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias,
e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En MÉRIDA a 07 de mayo de 2025
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: 

SR/A. Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01035406
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR 07/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEGHLXS4QK5STW9MJFLM243RLNG PÁG. 2/4
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo u organismo al que dirige este formulario, o, en su defecto, el
órgano directivo u organismo competente en la materia. Podrá encontrar más información sobre cómo ejercer sus derechos en relación con el

tratamiento de sus datos personales en el apartado “Información sobre el tratamiento de datos personales” del procedimiento al que se refiera la
presentación  electrónica  general  en  el  Catálogo  de  Procedimientos  y  Servicios

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html y también consultando http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos.
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO.

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE:
     La persona o entidad solicitante deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
     Los datos relativos a la persona representante serán de obligatoria cumplimentación en el supuesto de ser éstas quienes presenten el escrito. En

     estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en  caso de representante legal: padre,
     madre, tutor/a, etc.

2. DESTINATARIO:
     Deberá indicar la Consejería a la que dirige el presente escrito, así como en su caso, organismo o agencia.

3. EXPONE
     Deberá exponer con la mayor claridad qué hechos o circunstancias motivan la presentación del presente escrito.

4. SOLICITA
    Deberá recoger en este apartado qué solicita de la Administración de la Junta de Andalucía.
     -En el caso de que desee recibir algún tipo de información y/o documentación, deberá indicar en este apartado una dirección electrónica a efectos

     de recibir la información solicitada.
     - Si lo que usted desea exclusivamente es ejercer su derecho a solicitar de información conforme el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 de

     diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recomendamos seguir las indicaciones recogidas en la siguiente
     dirección electrónica: https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derechode-acceso-a-la-informacion-

     publica/Solicite-informacion.html"

5. DOCUMENTACIÓN
     Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.

     Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
     cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le

     solicita.

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
    Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

    ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
    DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Deberá cumplimentar el código DIR del órgano al que va dirigido este formulario,

    para ello podrá consultar en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros o bien en esta dirección: 
    https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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JUSTIFICANTE DE ENTREGA

REGISTRO ELECTRÓNICO DE ENTRADA
Número Fecha y hora Centro Organismo

202599905155050 07-05-2025 18:07:41 Junta de Andalucía Junta de Andalucía

INTERESADOS
NIF/NIE Nombre Apellido 1 Apellido 2 Razón de interés

   B72692072
ANTA TRABAJOS DE
ARQUEOLOGÍA, S.L.

- - SOLICITANTE

   REPRESENTANTE LEGAL

El día 07 de mayo de 2025 a las 18:07:41 se ha registrado electrónicamente el asiento de entrada 202599905155050 (Presentación
electrónica general), el cual se ha incorporado al expediente del procedimiento ‘Presentación electrónica general’.

La entrega recepcionada se compone de los documentos que se detallan a continuación.  

DOCUMENTOS

Solicitud

FIRMAS

INTERESADO FECHA DE FIRMA IDENTIFICADOR DE FIRMA

  07/05/2025 18:07:37 JlI6P+ucpVYjXPb3u5n1yuDyXsbBiIMO

Documentación aportada - Informe prospeccion Exp: 18693

FIRMAS

INTERESADO FECHA DE FIRMA IDENTIFICADOR DE FIRMA

  07/05/2025 18:07:39 JlI6P+ucpVYdwyOwuEJIRuS4RVUfMCxU



	

	MEMORIA	TÉCNICA	DE	PROSPECCIÓN	ARQUEOLÓGICA	INTENSIVA	

	

MEMORIA	DE	LA	PROSPECCIÓN	ARQUEOLÓGICA	INTENSIVA	PARA	LA	PLANTA	DE	
VALORIZACIÓN	DE	RESIDUOS	“BIOSHIVA”	EN	EL	POLÍGONO	22,	PARCELA	5,	DEL	T.M.	

DE	LA	CAMPANA	(SEVILLA).	

EXPTE.:18693	

	

	

Presentado	ante	la	CONSEJERÍA	DE	CULTURA	Y	DEPORTE	DE	LA	JUNTA	DE	ANDALUCÍA.	
DIRECCIÓN	TERRITORIAL	DE	TURISMO,	CULTURA	Y	DEPORTE	EN	SEVILLA.	

	

	

Arqueóloga	(ANTA,	TRABAJOS	DE	ARQUEOLOGÍA	S.L.)	 	

	

En	nombre	de	SHIVA	POWER	S.L.	

C.I.F.:	B88373980	

	

	

	

	

	

MARZO	DE	2025	



                        PROYECTO DE PROSPECCIO N ARQUEOLO GICA INTENSIVA PARA LA PLANTA DE VALORIZACIO N DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL POLI GONO 22 PARCELA 5 DEL T.M. DE LA CAMPANA (SEVILLA). EXPTE.: 18693 

 

ANTA, Trabajos de Arqueologí a S.L.   C/ Celemí n nº 8 – 06800 - Me rida antaarqueologí a@antaarqueologia.es 

 
1 

 

ÍNDICE GENERAL 

1. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN p.2 

2. FICHA TÉCNICA p.3 

3. HISTÓRICO-ADMINISTRATIVO p.4 

4. UBICACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO p.25 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PREVISTOS/MEMORIA TÉCNICA p.26 

6. MARCO GEOLÓGICO p.31 

7. CONTEXTUALIZACIÓN PATRIMONIAL p.34 

 CONTEXTO HISTÓRICO DE LA CAMPANA (SEVILLA). 

 CONSULTA DEL PATRIMNIO ARQUEOLÓGICO Y ETNOGRÁFICO. 

 CONSULTA FOTOGRAFÍA AÉREA. 

 CONSULTA INFORMACIÓN VÍAS PECUARIAS. 

 ANÁLISIS DE TOPÓNIMOS. 

8. PLANTEAMIENTO DE LOS TRABAJOS. METODOLOGÍA p.42 

9. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS p.43 

10. TABLA DE HALLAZGOS p. 49 

11. CONCLUSIONES p.49 

12. BIBLIOGRAFÍA p.50 

ANEXOS 

ANEXO I. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA 

  

jonathan.vera
Rectángulo



                        PROYECTO DE PROSPECCIO N ARQUEOLO GICA INTENSIVA PARA LA PLANTA DE VALORIZACIO N DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL POLI GONO 22 PARCELA 5 DEL T.M. DE LA CAMPANA (SEVILLA). EXPTE.: 18693 

 

ANTA, Trabajos de Arqueologí a S.L.   C/ Celemí n nº 8 – 06800 - Me rida antaarqueologí a@antaarqueologia.es 

 
2 

1. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN. 

Dña. Marta Gómez Hernández, con DNI: 09200837D, de acuerdo con la Ley 2/99, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico Cultural de Andalucía y Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Actividades Arqueológicas (BOJA, nº. 134, de 15 de julio de 2003), en calidad de arqueóloga directora de la 
Intervención mediante PROYECTO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA INTENSIVA PARA LA PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL POLÍGONO 22 PARCELA 5 DEL T. M. DE LA CAMPANA (SEVILLA), 
correspondiente a una nueva planta de biogás en el Término Municipal de La Campana (Sevilla), expone los 
resultados de la citada intervención en la siguiente memoria. 

La actividad a desarrollar en el término municipal de La Campana (Sevilla) es una planta de valorización de 
residuos biodegradables y materia orgánica (operación de tratamiento R03: Reciclado/recuperación de sustancias 
orgánicas que no se utilizan como disolventes, incluido el compostaje y otros procesos de transformación biológica), 
para la producción de biometano (aproximadamente de 34,7 a 36,8 GWh/año de gas renovable) y de materia prima 
para la generación de enmiendas orgánicas. El biometano se inyectará en la red de gas de la zona (gasoducto de 
transporte existente de Sevilla-Córdoba), propiedad de ENAGÁS, cumpliendo las especificaciones que impone el 
Gestor Técnico del Sistema y las enmiendas orgánicas serán generadas por empresas de compostaje autorizadas. 

El presente documento tiene por objeto realizar un estudio arqueológico preceptivo que determine la 
incidencia que la obra proyectada pueda tener sobre el patrimonio arquitectónico, arqueológico, etnológico o 
paleontológico según la legislación vigente, a la par que servir de base para el cálculo de mediciones de las futuras 
intervenciones arqueológicas, en el caso de que fuesen pertinentes. 

Se ha realizado la supervisión con la correspondiente metodología arqueológica, de los terrenos afectados 
por el proyecto de obras que nos ocupa, situados en el Término Municipal de La Campana (Sevilla), correspondientes 
con una superficie total afectada por dichas obras de 42.854 m2. 

Las actuaciones que se pretenden ejecutar en la presente intervención estarán acogidas la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, Ley 2/99, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico Cultural de 
Andalucía y Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 
(BOJA, nº. 134, de 15 de julio de 2003); así como las normas de desarrollo de ámbito estatal y autonómico y a las 
Condiciones Generales de Protección del Patrimonio recogidas en la Normativa Urbanística Municipal. 

 

Fig. Instalaciones de la planta de Bioshiva dentro de los límites de la parcela 5 el polígono 22 del T. M. de La Campana. 
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2. FICHA TÉCNICA. 

OBRA DE ACTUACIÓN: PROYECTO DE PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL POLÍGONO 22 PARCELA 5 DEL T.M. DE 
LA CAMPANA, (SEVILLA). 

 

ACTUACIÓN: 

INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA MEDIANTE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA INTENSIVA PARA LA PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL POLÍGONO 22 PARCELA 5 DEL T.M. DE LA CAMPANA (SEVILLA). 
 

EMPRESA PROMOTORA: 

SHIVA POWER S.L. 

Domicilio en Calle Orense, nº 34, Torre Norte, Planta 10. 28020 Madrid 

CIF: B88373980 

 

 

 

PETICIONARIO DE LA ACTUACIÓN: ARRAM Consultores, S.L. CIF: B06540546 

 

 

 

EMPRESA ADJUDICATARIA DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA: 

ANTA, Trabajos de Arqueología, S. L. 

C/ Celemín, 8 - CP 06800 Mérida 

 

 

DATOS DE LA ARQUEÓLOGA DIRECTORA DE LA INTERVENCIÓN: 

  

 

 

ARQUEÓLOGOS AUXILIARES:  
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3. HISTÓRICO-ADMINISTRATIVO. 

SHIVA POWER SL, solicita a la Consejería de Cultura y Deporte Delegación Territorial de Turismo, Cultura 

y deporte en Sevilla un certificado/informe de innecesariedad de actividad arqueológica (nº registro: 

EXT_2024_0000000000777276), siendo este denegado argumentando en su respuesta la proximidad de 

yacimientos arqueológicos a las obras proyectadas, por lo que la Administración considera necesario desarrollar una 

actividad arqueológica consistente en una prospección arqueológica superficial, con el objetivo de determinar la 

posible existencia de cualquier resto arqueológico preexistente. A continuación, se adjunta el mencionado 

documento: 
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De acuerdo con lo requerido, con fecha de 08 de octubre de 2024, se presenta el proyecto de prospección 

arqueológica solicitando permiso para realizar la actividad arqueológica bajo la dirección de Doña Marta Gómez 

Hernández. A continuación, se adjunta la solicitud para la autorización de los trabajos de prospección.  
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Tras su revisión, se emitió un requerimiento de subsanación en el que se solicitaba la aportación de 

determinada documentación necesaria para completar el expediente. Esto es, la acreditación del representante legal 

de la empresa promotora, la autorización de la propiedad o declaración responsable en la que se indica la cesión de 

permisos de la propiedad, la memoria explicativa de los objetivos de la actividad arqueológica, las medidas de 

protección física y conservación, las coordenadas de la zona a prospectar y el justificante del pago del seguro de 

responsabilidad civil. 
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Una vez aportada la documentación requerida, la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en 
Sevilla, autoriza a Doña Marta Gómez Hernández a desarrollar la actividad preventiva solicitada, PROYECTO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA INTENSIVA PARA LA PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS “BIOSHIVA” EN EL 
POLÍGONO 22 PARCELA 5 DEL T.M. DE LA CAMPANA (SEVILLA).  
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Tras recibir la autorización, se notifica el inicio de los trabajos de campo con fecha de 28 de febrero de 2025.  
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4. UBICACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO. 

El término municipal de La Campana se encuentra situado en la margen izquierda de la Autovía de 
Andalucía, en la dirección de Sevilla a Madrid. Presenta una topografía suave y alomada, donde destaca su edificación 
de color blanco y teja curva que, de forma escalonada, se funde con el medio físico, de tonos ocres, pardos y verdes 
de cultivo. 

El núcleo urbano se manifiesta como un conjunto compacto, coherente y mantenedor de los valores 
ambientales de los pueblos rurales de Andalucía. La Campana constituye uno de los municipios que integran la 
comarca de la Campiña. El término municipal limita al Norte con Lora del Río y Palma del Río; al Sur y este con 
Fuentes de Andalucía, y al Oeste con Carmona. 

Tiene una superficie de 126,04 kilómetros cuadrados. La topografía en ladera suave y continuada descarta 
la presencia de depresiones o elementos que generen una barrera natural en el perfil de paisaje. La localidad se 
encuentra limitada por dos cuencas: la del arroyo Gamonal al oeste y la de Santa Marina al este, que vierten sus aguas 
en afluentes del Guadalquivir. 

 

Fig. Mapa de la provincia de Sevilla donde se ubica la localidad de La Campana. 

El promotor de los trabajos, SHIVA POWER, S.L, proyecta desarrollar la actividad de valorización de 
residuos orgánicos no peligrosos mediante su digestión anaerobia para la producción de biogás y materia prima para 
la producción de enmienda orgánica sobre la parcela 5 del polígono 22 del catastro de suelo rústico común del 
término municipal de La Campana (Sevilla). Las coordenadas geográficas donde se encuentra la instalación son X: 
282.654.00 m E; Y: 4.160.711.00 m N (UTM).  

Al sur de la parcela pasa el gaseoducto de transporte (ENAGÁS Sevilla-Córdoba, 80 bar y 26”), por tanto, el 
proyecto no generará afecciones en la zona para la conexión del módulo de inyección. 

La parcela está bien comunicada mediante la A-456; posteriormente se cogerá la salida entre en el punto 
kilométrico 12,8 en dirección oeste por el Carril de la Lana y posteriormente en dirección sur (Ref. Catastral 
41022A001090030000PK y 41022A021090020000PS). 

La totalidad de las infraestructuras recogidas en el presente proyecto, se ubican en una sola parcela 
catastral de la que se incluye, a continuación, una consulta descriptiva y gráfica: 
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Fig. Descripción de la parcela catastral donde se ubican las instalaciones del proyecto. (Fte.: Sede Electrónica del Catastro). 

5. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PREVISTOS/MEMORIA TÉCNICA. 

Introducción y objetivo. 

El biometano es un gas renovable de características análogas al gas natural de origen fósil que se genera a 

partir de sustratos orgánicos no peligrosos mediante digestión anaerobia. Su importancia en la transición energética 

se ha puesto de relevancia especialmente desde el comienzo de la crisis de precios y de suministro derivada de la 

invasión de Ucrania. De hecho, el Plan REPowerEU de la Comisión Europea, que busca acelerar la desconexión de 

Rusia, le otorga un papel protagonista en la consecución de los objetivos de independencia energética europeos, 

fijando el objetivo comunitario de producción para 2030 de 35 bcm. 

La actividad de SHIVA POWER, S.L. consiste en el desarrollo de energías renovables con el fin de contribuir 

a la descarbonización de la economía, proporcionando energía limpia y segura en el mundo desarrollado, al tiempo 

de garantizar el acceso a energía asequible en países en vías de desarrollo. En esa línea, se integran proyectos de 

biorrefinería de producción de biogás a partir de sustratos ganaderos, agroindustriales y otro tipo de residuos con 

alto contenido energético y valor agronómico una vez procesados, desde una fase de estudios previos hasta que el 

proyecto está listo para construir y explotar. En el proceso de digestión anaerobia los residuos ganaderos y 

agroindustriales, junto con la mezcla de otros compatibles con el proceso, se degradan en ausencia de oxígeno, 

generando biogás (con entre 55 % y 65 % de CH4) y digestato; usándose este material como materia prima para la 

formulación de enmiendas orgánica para el sector agrícola. El biogás se somete a un proceso de limpieza, o 

upgrading, para eliminar el CO2 y resto de compuestos traza, originando un producto de más de 95 % CH4 

denominado biometano. 

El objetivo del proyecto es ser parte de la transición energética renovable no eléctrica, mediante la 

inyección de gas renovable nacional en la red de gas para su consumo energético, promoviendo la descarbonización 

de la red gasista. Asimismo, el proyecto promueve los siguientes fines: 
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 Valorización de residuos ganaderos, agroindustriales y otras fuentes compatibles orgánicas no 

peligrosas mediante tecnologías respetuosas con el medio ambiente, promoviendo la 

sostenibilidad hacia gas renovable y fertilizante. 

 Evitar la emisión a la atmósfera de 11.782 t CO2 equivalente/año, debidas al conjunto de gases de 

efecto invernadero (GEI) generados en la descomposición del purín y el resto de los residuos al 

aire libre. 

 Introducción en un mercado en gran desarrollo, con una tecnología robusta a nivel internacional 

y en crecimiento en España. 

 Alta rentabilidad y cohesión en la actividad, con la fijación de precios acorde a la evolución del 

mercado, sujeto a los derechos de emisión. 

 Producción e inyección de gas renovable (biometano) en el sistema gasista local para su consumo 

mediante el sistema de certificados de origen en zonas de especial protección. El potencial de 

sustitución de emisiones de origen fósil se cuantifica en 11.935 t CO2 equivalente/año. 

 Producción de materia prima para la producción de enmiendas orgánicas de calidad. 

 El proyecto también está vinculado con la lucha contra la despoblación y el reto demográfico. La 

instalación de una planta de producción de biogás y enmienda orgánica como la proyectada, 

supone la introducción de una nueva fuente de empleo en la zona. La operación y el 

mantenimiento de la planta crearán aproximadamente 5-6 empleos, cifra muy relevante para la 

comarca. 

Descripción de las instalaciones. 

La nueva planta de valorización y tratamiento de residuos no peligrosos y SANDACH se diseña para la 

roducción de biometano y materia prima para la producción de fertilizante orgánico o/y tratamiento de suelos 

mediante el tratamiento anaerobio de 50.000 toneladas de residuos al año: 

 Estiércol: procedente de granjas de ganadería vacuna y ovino. Será transportadas en camiones 

con caja estanca hasta el troje de recepción de la planta. 

 Subproductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH): residuos de mataderos, 

productos de origen animal declarados no aptos para su comercialización, sangre, y otros que 

puedan ser considerados de categoría 3 (canales, partes de animales actos para consumo, sangre 

sin enfermedad, subproductos animales generados en la elaboración de productos destinados al 

consumo humano, partes con de defectos producción, alimentos para animales de compañía, 

piensos de origen animal y residuos cocina) según el RD 1528/2012 de 8 de noviembre, por el 

que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 

no destinados al consumo humano. Serán recepcionados en almacenamiento cerrado y estanco desde donde se conducen de forma automática y estanca hacia su higienización (70⁰C, 1 h, < 12 
mm). 

 Purines: procedentes de las granjas porcinas del entorno de la planta de biogás que serán 

conducidos mediante cisternas hasta el sistema de almacenamiento en tanque de planta. 

 Gallinaza: proveniente de deyecciones avícolas de granjas avícolas, transportada en camiones con 

caja estanca hasta el troje de recepción de la planta. 

 Lodos de depuradora: provenientes del tratamiento de las aguas residuales urbanas y estaciones 

depuradoras que traten aguas similares, por ejemplo, de la industria agroalimentaria. Los lodos 

de depuradora, por su naturaleza líquida, se transportarán en cisternas. 
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 Suero de leche: subproducto líquido que se obtiene durante la fabricación de quesos y que será 

transportado mediante cisternas hasta el sistema de almacenamiento en tanque de planta. 

 Alperujo y alpechín: Residuos o subproductos de carácter estacional al proceder de almazaras 

locales de la zona. Son transportados para su posterior almacenamiento en planta en camiones 

tipo cuba. 

 Paja: subproducto que generalmente se considera residuo de la producción de cereales. En la 

codigestión anaerobia con purines aporta carbono orgánico biodegradable para incrementar 

estabilidad de los digestores y productividad de biogás. 

La instalación dispondrá de diferentes instalaciones: naves de equipos, oficinas, taller de mantenimiento, 

sala de calderas de agua caliente, zonas de almacenamiento de sustratos de digestión diferenciados entre sustratos 

sólidos y líquidos o bombeables, zona de pretratamiento de paja y residuos SANDACH, instalación de alimentación a 

digestión, digestores anaerobios y zona de deshidratación de digestato para proceder con el almacenamiento y 

gestión optimizada de las fracciones sólida y líquida por separado. 

 

Fig. Detalle de instalaciones de la planta de gestión de residuos Bioshiva. 

El urbanizado y acceso para tráfico rodado se realizará mediante viales de asfalto. La entrada de sustratos 

se controlará en la caseta de control de accesos mediante una báscula de capacidad de pesaje de 60 toneladas y unas 

medidas aproximadas de 17 m x 4 m. 
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Fig. Báscula para camones en el control de acceso. 

A su llegada a la planta se procederá a realizar una revisión de la documentación que acompaña al residuo: 

- Identificación de la empresa de procedencia del residuo y de la autorización para tratar sus residuos en la 

instalación. 

- Código LER de los residuos, verificando que los residuos recibidos se encuentran en el listado de los 

autorizados. 

Posteriormente se procederá a la inspección de la carga a fin de confirmar la aceptación del residuo, pesado 

y desinfección del vehículo (entrada y salida), y a tomar una muestra para comprobar que los parámetros del residuo 

de entrada coinciden con los esperados. En caso de que se detecte que la carga no es admisible se prohibirá la 

descarga en las instalaciones del residuo y a comunicar al productor del residuo la no aceptación de este y la 

devolución de este al origen. 

La planta cuenta con un arco de desinfección (altura 4,7 m, anchura 4,3 m) ubicado en el acceso de planta, 

a fin de prevenir la posible transmisión de enfermedades mediante todo tipo de transporte y evitar la contaminación 

cruzada entre vehículos. Aquellos vehículos que transporten residuos SANDACH (deyecciones ganaderas), pasarán 

por el arco de desinfección donde serán tratados con un biocida, cumpliendo con la obligación de desinfectar y 

limpiar los contenedores y vehículos antes y después de cada carga. 

 

Fig. Arco de desinfección para camiones. 
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La siguiente tabla resume las dimensiones y alturas de los equipos e instalaciones proyectados en planta:  

Equipo  Características constructivas  Tanque pre-deshuesado alperujo  D: 5,1 m, H: 10 m  Volumen total 204 m3  Tanque purí n porcino  D: 9,4 m, H: 7,0 m  Volumen total 490 m3  Tanque lodo de depuradora  D: 4,3 m, H: 5 m  Volumen total 73 m3  Tanque suero de leche  D: 4,3 m, H: 3 m  Volumen total 44 m3  Tanque recirculado  D: 5,8 m, H: 5,5 m  Volumen total 145 m3  Tanques agua de proceso y agua recuperada de lluvia  D: 7,2 m, H: 3 m  Volumen total 122 m3  Deshuesadora alperujo  W: 1,005 m, L: 2,608 m, H: 2,16 m  Sobre plataforma de 2,8 m de altura  Balsa de alperujo  W: 57 m, L: 54 m, H: 6 m  Volumen total 13.121,6 m3  Balsa de alpechí n  W: 57 m, L: 54 m, H: 6 m  Volumen total 13.121,6 m3  Zona de trojes residuos so lidos  W: 9,4 m, L: 34 m, H: 10 m  -  Campa de digestato so lido  L: 50 m, W: 50 m; H: 4.5m  Volumen total  11.250 m3  Balsa de digestato lí quido  W: 57 m, L: 53 m, H: 6 m  Volumen total 14.454m3  
 Foso de recepcio n de lí quidos  D: 12 m, H: 2,1 m  Volumen total 214 m3  Cargador de so lidos  L: 13,1 m, W: 4,32 m, H: 3,7 m  Volumen total 150 m3  Digestores  3 x D: 28 m, H: 8 m  3 x Volumen total  3x 4.360 m3  Estacio n de deshidratacio n  Prensa L: 1,96 m, W: 0,64 m, H: 1,11 m  Preparador polielectrolito L: 1,96 m, W: 0,64 m, H: 1,11 m  Centrí fuga L: 5,076 m, W: 1,19 m, H: 1,534 m  Sobre plataforma de 2,8 m de altura  Antorcha de seguridad  D: 1,9 m, H: 7 m  -  Desulfuracio n de bioga s  Columna de lavado (scrubber) D: 1m, H 7 m  Bioreactor (regeneracio n biolo gica) D: 2,4 m, H 6,5 m  Decantador D: 1 m, H: 6 m  Depo sito nutrientes D: 0,7 m, H 0,6 m  

 Upgrading de membranas de bioga s   L: 16,8 m, W: 10,2 m, H: 4,45 m   -  Compresio n y medida  L: 12,19 m, W: 2,44 m, H: 2,59 m  -  Mo dulo de inyeccio n de biometano  L: 12,19 m, W: 2,44 m, H: 2,59 m  -  Depo sito de agua sanitaria  2 x D: 2,45 m, L: 6,76 m  2 x Volumen total 30 m3  Depo sito de die sel  D: 1,12 m, L: 2,34 m  Volumen total 2.000 m3  Edificio caldera  L: 12,4 m, W: 7 m, H: 3,8 m  -  Silo astillas  L: 12,4 m, W: 6,2 m, H: 2,8 m  Volumen operativo 201 m3  Almacenamiento productos quí micos  L: 5 m, W: 3 m, H: 2,5 m  
Fig. Tabla con dimensiones de equipos e instalaciones de la planta proyectada. 

La parcela no dispone de red de abastecimiento de agua, por lo que agua de diferentes calidades será 

transportada y almacenada en planta para su uso sanitario (calidad agua de red) y en proceso (calidad industrial). 

El agua de lluvia será recuperada para su uso en proceso. Para ello se incluye un sistema de decantación del 

agua acumulada en los linderos de la parcela (imbornal) y del agua caída sobre las instalaciones de oficinas y naves 

de proceso. Esta agua tendrá una calidad suficiente para la limpieza de las instalaciones y uso como agua de proceso. 

El saneamiento de las aguas que hayan podido entrar en contacto con sustratos se realizará mediante 

canaletas, arquetas y tuberías de PVC, para la recogida de lixiviados, purgas, vaciados y limpiezas que se puedan 

producir dentro de la zona de equipos. Dicho saneamiento terminará en una arqueta, para finalmente conducirlos al 

pozo de bombeo (con dos bombas centrífugas sumergibles) y a cabecera del proceso anaerobio. Para ello se requiere 

que el pavimento de la zona de digestión disponga de pendiente hacia las canaletas. De igual manera las aguas grises 
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generadas en los aseos, laboratorio, oficinas, etc. serán almacenadas en un aljibe de 40 m3 para su posterior 

dosificación en el proceso de alimentación de digestión anaerobia. 

Los siguientes sistemas de almacenamiento prefabricados de aguas serán implementados en la instalación: 

- Agua sanitaria: 2 x tanque horizontal 30 m3, capacidad de almacenamiento de 37 días. 

- Agua de proceso: 4 x tanque prefabricado 110 m3, capacidad de almacenamiento de 37 días. 

- Agua recuperada de lluvia: 2 x tanque prefabricado 110 m3, capacidad de almacenamiento de 32 días de la 

estimación de agua recuperada de lluvia. 

En lo referido a la red eléctrica, se instalará un centro de transformación de 15 kV a 0,4 kV. La instalación 

de Baja Tensión contará con una sala eléctrica, donde se alojará el cuadro general de baja tensión. Esta sala estará 

separada de los cuadros locales, de distribución de fuerza y alumbrado para los distintos consumidores eléctricos, 

donde existe peligro de incendio por medio de elementos a prueba de incendios y puertas propagadoras de fuego. 

La instalación eléctrica constará de una caja general de protección con interruptor general automático, disyuntor 

diferencial e interruptor automático para cada circuito, uno de fuerza y otro de alumbrado. Los interruptores serán 

diferenciales automáticos con protección magnetotérmica. 

Los equipos que se instalen en los emplazamientos clasificados con riesgo de incendio o explosión deberán 

cumplir con los marcajes ATEX y de modo de protección adecuados para la zona clasificada en que están instalados, 

Grupo de la sustancia presente y Temperatura Superficial Máxima. 

En todas las instalaciones, la medida de protección más importante es realizar la conexión equipotencial de 

todas las partes conductoras que puedan cargarse peligrosamente y ponerlas a tierra. Las instalaciones de puesta a 

tierra se deberán revisar tal y como indica la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión con 

carácter anual, emitiéndose un informe de los resultados que será registrado e incluido en el Documento de 

Protección contra Explosiones. 

6. MARCO GEOLÓGICO. 

El marco geológico de Andalucía refleja una historia geodinámica compleja, donde la interacción de 

procesos orogénicos, sedimentarios y erosivos ha modelado un paisaje variado y característico. La combinación de 

relieves antiguos y erosionados, con zonas de sedimentación y cadenas montañosas de reciente formación, hace de 

Andalucía una región geológicamente diversa y singular en la Península Ibérica. 

Se puede decir que Andalucía está estructurada en tres grandes unidades morfológicas: Sierra Morena, la 

Depresión del Guadalquivir y las Cordilleras Béticas. Estas unidades reflejan distintas etapas geológicas y 

transformaciones que han dado forma a su relieve actual. 

Sierra Morena constituye el límite septentrional de Andalucía y representa la unidad geológica más 

antigua de la región. Sus materiales se formaron en el Paleozoico Superior y corresponden a la zona costera del 

antiguo Macizo Hespérico, que hoy configura gran parte de la Meseta Ibérica. Durante la orogenia alpina, hace 

aproximadamente 30 millones de años, esta unidad fue fracturada y levantada, lo que contribuyó a la configuración 

actual de su relieve. A lo largo del tiempo, los agentes erosivos han desgastado su estructura, dando lugar a un relieve 

suavizado y de altitudes moderadas. 

Ubicada entre Sierra Morena y las Cordilleras Béticas, la Depresión del Guadalquivir es una extensa 

llanura formada como resultado del cierre progresivo de un antiguo corredor marino que conectaba el océano 

Atlántico con el mar Mediterráneo. Este proceso de colmatación, a lo largo de millones de años, dio origen a una 

cuenca sedimentaria en la que predominan materiales depositados por la acción fluvial y marina, especialmente 

arcillas, margas y areniscas. Esta unidad geológica presenta un relieve bajo y ondulado, con suelos fértiles que han 

favorecido el desarrollo agrícola. 
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Las Cordilleras Béticas constituyen la unidad geológica más joven y dinámica de Andalucía. Se formaron 

durante la orogenia alpina a partir de la compresión de materiales sedimentarios acumulados en el antiguo mar de 

Tethys. Su compleja estructura está compuesta por rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas, lo que le confiere 

una gran diversidad geológica. Su relieve es accidentado y presenta cumbres elevadas, como el Mulhacén, el pico más 

alto de la Península Ibérica. Estas sierras jóvenes aún experimentan procesos de modelado y erosión intensos, lo que 

les otorga una morfología abrupta y contrastante con las formaciones más antiguas. 

 

Fig. Mapa geológico de Andalucía procedente del Atlas de la historia del territorio de Andalucía. Junta de Andalucía. En base a la cartografí a y documentacio n te cnica oficial, así  como a la visita realizada, a continuacio n, se describen los aspectos ma s relevantes del mismo desde el punto de vista geolo gico. La zona de actuacio n se ubica en la Hoja 964 de la serie MAGNA a escala 1:50.000 del Instituto Geolo gico Minero de Espan a, cuyo extracto se recoge a continuacio n:  

 

Fig. Hoja 964 La Campana (14-39). 
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La Hoja de La Campana está situada en la campiña andaluza, en plena Depresión del Guadalquivir, en el 

límite de las provincias de Córdoba y Sevilla, comprendiendo parte de ambas. 

La Cuenca del Guadalquivir está constituida por dos regiones naturales tan dispares como son Sierra 

Morena y la campiña andaluza. Geológicamente la primera corresponde al borde sur del Macizo Paleozoico de la 

Meseta, y la segunda a los sedimentos, tanto neógenos como olistostrómicos, que se extienden como una larga banda 

limitada por las siguientes zonas: Subbética al Sur, Prebética al Este y el Macizo Hercínico al Norte. 

Por tanto, tres son las unidades estructurales netamente distinguibles a lo largo de esta cuenca: el Macizo 

Paleozoico, el Neógeno Autóctono y el Olistostroma (formación alóctona). 

En la Hoja de La Campana aparecen representadas en superficie solamente dos de las unidades citadas: 

Olistostroma y Neógeno Autóctono. 

La Depresión del Guadalquivir, especialmente cuando se observa en zonas como la que nos ocupa, no 

aparenta la complejidad genética y estructural que realmente la caracteriza, y que sólo puede conocerse tras el largo 

estudio regional que se viene llevando a cabo, y con apoyo de datos del subsuelo obtenidos mediante estudios 

geofísicos y sondeos mecánicos. 

Gran parte de la campiña se encuentra recubierta por aluviones recientes y otros sedimentos cuaternarios 

y pliocuaternarios. El Neógeno es transgresivo sobre el Paleozoico y su línea de contacto se corresponde a grandes 

rasgos con la antigua orilla del mar que invadió la Depresión del Guadalquivir, formando un surco marino desde el 

océano Atlántico hasta el mar Mediterráneo, aislando así la zona Bética de la Meseta Hercínica y cubriendo gran 

parte de la zona Subbética. 

La Hoja muestra un paisaje de suave relieve, como corresponde a la naturaleza eminentemente margosa de 

los materiales. La raña pliocuaternaria presenta un relieve prácticamente nulo. 

Estos hechos, junto a la meteorización que ha producido potentes suelos, el coluvionamiento y el cultivo 

tan intenso, dan lugar a una gran pobreza de afloramientos. Solamente existe un buen afloramiento, correspondiente 

al nivel de margas azules, en el escarpe producido por la erosión del río Guadalquivir, en la isla del Rincón. Por tanto, 

dadas las dificultades que esto ha representado para el estudio geológico, los contactos no pueden ser en muchos 

casos rigurosos. 

Geología económica: - Minería y cantería: Los materiales aflorantes en la Hoja de la Campana corresponden a sedimentos neo genos y cuaternarios, donde pensamos no hay posibilidades para la investigacio n de criaderos minerales, y por tanto el apartado queda reducido al estudio de canteras. En las margas azules no existe ninguna explotacio n actual, pero su abundancia, naturaleza, y fa cil explotacio n las hace ido neas para su utilizacio n en la industria cera mica, como se ha visto en otros lugares de la regio n. Dentro de la facies regresiva del Andaluclense no hay explotaciones importantes, si bien existen indicios de aprovechamiento de las arenas en las inmediaciones del Pozo de las Pedreras, al NO. de la Campana, y en las proximidades del rí o Geni!, en el lí mite norte de la Hoja. El resto de canteras 'Se encuentra en el Pliocuaternario y Cuaternario. En la ran a se explotan diversas canteras que aprovechan los cantos y arenas para material de construccio n. Toda esta formacio n es apta para extraer ese tipo de materiales, de ahí  que las canteras este n situadas generalmente en las proximidades de poblaciones y carreteras; podemos citar las de Can ada del Rosal, El Campillo, La luisiana y otra situada unos 2 km. al N. del Palacio de la Monclova.  
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Las costras de exudacio n, que con cierta extensio n recubren la ran a, por su contenido muy alto en carbonato ca lcico, son aprovechables para la obtencio n de cales, observa ndose algunos restos de caleras. Tambie n se extraen en los aluviones del rí o Guadalquivir, por medio de dragado, a ridos para diversos usos. - Hidrogeología:  Las margas azules se pueden considerar este riles, si bien existen en la parte meteorizada algunos pozos, siempre superficiales y de poca importancia que se secan en el estí o. El Andaluciense regresivo es favorable, en principio, para la bu squeda de agua, pero su poslclon .y poca extensio n hace que gran parte se drene esponta neamente, como podemos observar en algunas fuentes: la de Churros y la de Las Pedreras, en las inmediaciones. de La Campana. La ran a pliocuaternaria presenta buenas condiciones, considerando su naturaleza y extensio n, pero siempre disminuidas por su escaso espesor. Existe una numerosí sima red de pozos en esta formacio n. Los caudales que se consiguen 'son modestos, salvo en casos en que por mayor abundancia de gravas se obtienen cantidades ma s apreciables. La calidad de estas aguas no es muy buena, siendo por lo general aguas duras. Tambie n aquí . Se observa un drenaje del manto hacia los arroyos importantes, que se. Refleja en las numerosas fuentes que aparecen a favor del contacto con las margas infrayacentes. El resto de acuí feros corresponde a los depo sitos del Cuaternario. 
7. CONTEXTUALIZACIÓN PATRIMONIAL. 

 CONTEXTO HISTÓRICO DE LA CAMPANA (SEVILLA). 

Los orígenes de La Campana se remontan a tiempos prehistóricos, con evidencias de asentamientos 
humanos previos a la Edad del Bronce, como lo demuestran los restos hallados en enclaves como "El Chaparral", el 
"Pozo de la Anea" y la antigua Ermita de Santa Marina. Estos hallazgos sugieren la existencia de poblaciones 
primitivas en la zona, que aprovecharon sus recursos naturales para establecerse. 

Durante la época romana, el territorio donde hoy se encuentra La Campana albergó un núcleo urbano, como 
lo evidencian los vestigios arqueológicos localizados en la Cañuela, la Mesa y el Villar del Almirante. Estos restos 
indican la importancia del área dentro del entramado de comunicaciones y producción agrícola del Imperio Romano. 

Sin embargo, no se conservan referencias documentales sobre la presencia visigoda o musulmana en la 
zona hasta el siglo XIII. Con la Reconquista cristiana, La Campana cobró importancia estratégica debido a su 
proximidad a la frontera del Reino de Granada. El origen de su nombre se atribuye a dos hipótesis: por un lado, su 
ubicación en la comarca de La Campiña y, por otro, el uso de una campana de alarma para advertir a la población de 
incursiones musulmanas en la región. 

La configuración definitiva del núcleo urbano se establece en 1412, cuando el rey Juan II de Castilla donó la 
zona a Miguel Bocanegra con la condición de fundar un poblado de hasta cincuenta vecinos. Posteriormente, la 
propiedad pasó a manos del Conde de Arcos tras el matrimonio de la hija de Bocanegra con dicho noble. 

Durante el siglo XVI, la monarquía española, en su necesidad de obtener recursos, vendió La Campana, que 
hasta 1558 había pertenecido a la jurisdicción de Carmona. Ese año, Felipe II otorgó la villa a don Fadrique Enríquez 
de Ribera, convirtiéndose en señorío hasta su abolición en 1810. Durante este periodo, se produjeron disputas 
legales entre Carmona y los Enríquez por los derechos sobre las tierras, que finalmente quedaron en manos de los 
nuevos señores. 

En 1810, en plena Guerra de la Independencia Española, el ejército napoleónico ocupó La Campana, 
causando importantes daños a nivel político, económico y social. Sin embargo, la resistencia local consiguió derrotar 
a una tropa francesa, demostrando la determinación de sus habitantes ante la invasión. 
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Urbanísticamente, La Campana se originó como un núcleo amurallado de grandes proporciones, que no 
llegó a consolidarse plenamente hasta tiempos recientes, posiblemente a principios del siglo XX. A partir de este 
núcleo inicial, el municipio ha experimentado un crecimiento progresivo en las últimas décadas. 

 CONSULTA DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y ETNOGRÁFICO. 

La fase previa de recopilación de datos, procedentes de los diferentes departamentos de la Administración 
que tiene competencias en materia de naturaleza patrimonial, Cartas Arqueológicas, Plan General de Ordenación 
Urbana del Término Municipal de La Campana, informes de interés, inventarios de Bienes inmuebles, fichas de 
arquitectura Vernácula y posibles vías pecuarias es llevada a cabo para esta actuación. Con la informacio n recabada se procede a situar en planimetrí a, por su relativa proximidad a la planta proyectada, los siguientes yacimientos catalogados:  

 

Fig. Planimetría de valoración patrimonial en el entorno de las obras del proyecto. T. M. de La Campana. 

 

Fig. Cuadro extracto de la planimetrí a adjunta del proyecto. 
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• 410220051 CORTIJO DE LA BRONCHA, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 282789; Y: 4160393, a una distancia de las infraestructuras de 191 m. • 410220046 CORTIJO DE LA JAULA, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 281185; Y: 4160396, a una distancia de las infraestructuras de 1344 m. • 410220047 CORTIJO DEL HIGUERÓN, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 280886; Y: 4160194, a una distancia de las infraestructuras de 1676 m. • 410220045 EL JUNQUILLO NORTE, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 282187; Y: 4159594, a una distancia de las infraestructuras de 1010 m. • 410220043 CORTIJO DEL JUNQUILLO ESTE, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 282185; Y: 4159294, a una distancia de las infraestructuras de 1295 m. • 410220044 EL JUNQUILLO ESTE, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 282486; Y: 4159194, a una distancia de las infraestructuras de 1342 m. • 410220042 EL JUNQUILLO SUR, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 282085; Y: 4158594, a una distancia de las infraestructuras de 1997 m. • 410220005 LA CAMPANA OESTE, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 285090; Y: 4160795, a una distancia de las infraestructuras de 2293 m. • 410220050 EL CALVARIO, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 285291; Y: 4160392, a una distancia de las infraestructuras de 2500 m. • 410220004 CARTUARIO, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 285592; Y: 4160497, a una distancia de las infraestructuras de 2792 m. • 410220003 LA CAMPANA, situado en el Te rmino Municipal de La Campana, en las coordenadas de situacio n (UTM ETRS89 HUSO 30) X: 285489; Y: 4160896, a una distancia de las infraestructuras de 2693 m. 
Destacamos, por su relativa proximidad, el yacimiento arqueológico 410220051 Cortijo de la Broncha, 

a unos 191 metros de distancia a las infraestructuras. A continuación, adjuntamos su ficha de la Guía Digital del 

Patrimonio Cultural de Andalucía.  
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Denominación:

Código:

Caracterización:

Provincia:

Municipio:

Tipologías Actividades P.Históricos/Etnias Cronología Estilos
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 CONSULTA FOTOGRAFÍA AÉREA. 

Así mismo, se realiza, con carácter previo a la salida del equipo de trabajo a campo, una consulta del entorno 
de las obras, para lo cual se accede entre otros al vuelo americano que se realiza entre 1956-1957, (serie B), a través 
del visor www.ign.es del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, del cual añadimos algunas de las 
imágenes seleccionadas del entorno inmediato de los terrenos a prospectar. 

Las imágenes seleccionadas e incluidas en las siguientes páginas permiten identificar los diferentes 
cambios acaecidos en el paisaje o alteraciones significativas en el mismo; para el caso de la superficie objeto de 
actuación, no se aprecian cambios significativos acaecidos en el uso y explotación de los suelos; a pesar de ello no 

podemos olvidar que nos encontramos ante un entorno que ha sido explotado desde antiguo, y que por tanto, nos ha 
dejado huellas del paso del hombre desde la prehistoria hasta nuestros días, tal y como lo atestiguan los diferentes 
yacimientos y Bienes de Interés etnográfico recogidos en la zona. 

 

Fig. Mapa LiDAR de la zona de estudio. 

 

Fig. Ortofotografía de situación de la zona en Vuelo Americano (Serie B) 1956-57. 
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Fig. Ortofotografías de la zona en el vuelo interministerial de 1973-1986 (IGN). 

 

Fig. Ortofotografía de la zona de estudio sin tramas a E original 1: 8.500. 

 CONSULTA INFORMACIÓN DE VÍAS PECUARIAS. 

Las vías pecuarias son bienes de dominio público que constituyen un patrimonio histórico-cultural, social 
y natural de gran interés. Durante siglos, las vías pecuarias han canalizado los desplazamientos periódicos del 
ganado para cubrir las distancias entre las zonas con pastos de verano de las áreas montañosas septentrionales y las 
zonas con pastos de invierno de las llanuras del sur.  

Como consecuencia de las fuertes diferencias estacionales de la España continental, la trashumancia dio 
origen a una extensa red de comunicaciones que todavía subsiste a lo largo de 125.000 kilómetros y más de 400.000 
hectáreas distribuidas por 39 provincias y 12 Comunidades Autónomas. En el caso de Andalucía, cuenta con más de 
30.000 kilómetros de vías pecuarias, con una superficie aproximada de 120.000 hectáreas. Las vías pecuarias están 
reguladas por el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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8. PLANTEAMIENTO DE LOS TRABAJOS. METODOLOGÍA. 

La metodología de la prospección arqueológica se centra en tres fases diferenciadas: 

1) Fase de trabajos de recopilación de material. 

2) Fase de trabajos de campo. 

3) Fase de realización de los informes técnicos pertinentes. 

 

Fase de trabajos de recopilación de material. 

Las actuaciones previas a la ejecución de los trabajos de campo son de vital importancia para un adecuado 

desarrollo de los mismos. Por este motivo y siempre con carácter previo, hemos procedido a la consulta de la Carta 

Arqueológica, a la bibliografía publicada de la zona y al estudio detallado de la toponimia del entorno. 

- Consulta de la Carta Arqueológica de Andalucía.  

- Consulta del inventario de Arquitectura Vernácula de Andalucía. 

- Consulta del Inventario de Bienes Inmuebles. 

- PGOU de La Campana 

- Estudio de los Mapas topográficos 

- Estudio de La toponimia. 

- Consulta de vías Pecuarias. 

- También se procede, de un modo continuo, al estudio de la bibliografía referente que pudiera existir, junto con 

el estudio detallado de impacto ambiental previo a las tareas de prospección arqueológica en las áreas de los 

caminos y todas las zonas de estudio. Del mismo modo, se ha procedido a consultar la cartografía de IGN de 

Andalucía a escala 1:50.000,  

- Consulta de la fotografía Aérea: analizando en esta los contrastes y variaciones significativas en el terreno 

causadas por sombras, diferente grado de humedad, distinto desarrollo de la vegetación... podemos llegar a 

detectar lugares de interés arqueológico. Disponible a través del Visor Iberpix propiedad del Instituto 

Geográfico Nacional y el Visor SIGNA. 

Otra fuente de documentación para la fotografía aérea ha sido el Visor SIGPAC (Sistema de Información 

Geográfica de Parcelas Agrícolas) Propiedad éste del MAGRAMA. 

Procederemos a la situación y señalización sobre plano de todos los yacimientos arqueológicos y Bienes 

etnográficos que se localizan en el área afectada por las obras proyectadas. 

Como ya se referido con anterioridad, las consultas realizadas y datos previos obtenidos de la zona, será 

importante para conocer la existencia de yacimientos en el área objeto de prospección. No obstante, tras los 

trabajos de campo durante la fase de prospección arqueológica, se confirmará posibles zonas de afección sobre 

dichos yacimientos u otros nuevos o Bienes de naturaleza etnográfica que se puedan documentar. 

Fase de trabajos de campo. 

Los trabajos de prospección arqueológica fueron ejecutados por una arqueóloga directora y una arqueóloga 

técnico de apoyo, ambos especializados en labores de campo, quienes recorrieron de forma intensiva la totalidad de 

las áreas afectadas por las obras en proyecto (con un total de 42.854 m2) y realizaron la inspección visual del 100% 

del terreno afectado por las obras de referencia. La cobertura fue total. 

El equipo de trabajo que ha realizado el presente trabajo de Prospección arqueológica estaba compuesto por 

2 arqueólogas: 

- Arqueóloga directora: Dña. Marta Gómez Hernández. Componente del equipo de ANTA S.L. 

- Arqueóloga técnico auxiliar:  Dña. Ranata Rosa. Componente del equipo de ANTA S.L. 
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Ambas cuentan con experiencia contrastada tanto en trabajos de campo como de gabinete, experiencia en el 

trabajo arqueológico desarrollado en este tipo de obra, así como de la metodología de análisis a ellos asociada y 

conocimiento de la arqueología andaluza. 

Asimismo, para la realización de los informes pertinentes se cuenta con un Dibujante especializado, que 

elaborará las planimetrías correspondientes, que deben adjuntarse al proyecto de intervención inicial y al informe 

técnico final. 

Los arqueólogos, aprovisionados de GPS (GPS GARMIN MAP 65s/64s), recorrieron la totalidad del área objeto 

de trabajo situada en el polígono y parcela afectada por las obras previstas (para mayor información, consultar 

planimetría adjunta). La distancia entre los técnicos estuvo en todo momento adaptada a las características 

topográficas del área objeto de los trabajos solicitados (en ningún momento excedió de 8-10 metros de distancia 

entre cada uno de ellos). 

La toma de datos se ejecutó sobre todos aquellos bienes de interés arqueológico y etnográfico existentes y 

sobre todos aquellos elementos indicadores de la existencia de un yacimiento arqueológico. En ningún caso se 

recogió material arqueológico de superficie, ya que no se quería eliminar evidencias de la posible presencia en la 

zona de yacimientos arqueológicos. En este sentido, cuando se detectaron materiales arqueológicos, se realizó la 

documentación en campo, tanto fotográfica como croquis, medidas y valoración preliminar cronocultural del objeto. 

Los arqueólogos se trasladaron a campo dotados de cámaras fotográficas, GPS, jalones, y todo aquel material 

que permitió desarrollar el trabajo de forma adecuada y realizar una toma de datos rigurosa. 

En el informe técnico final emitido por la arqueóloga directora de la prospección se especificarán los tracks de 

los GPS empleados, para poder ubicar de manera precisa los posibles núcleos arqueológicos y demás bienes 

patrimoniales documentados durante el transcurso de los trabajos. 

Los posibles yacimientos arqueológicos y demás bienes patrimoniales detectados en el devenir de los trabajos 

de prospección fueron debidamente redactados en los modelos de fichas de prospecciones arqueológicas. Estas 

fichas fueron incluidas en la redacción del informe técnico final. 

Fase de elaboración de informes y planimetría. 
Una vez ejecutado el trabajo de campo, se elaboró el informe técnico final pertinente, en el que la 

arqueóloga directora de los trabajos realizó un estudio de todos los bienes y demás elementos de interés 

encontrados, estableciendo una valoración preliminar sobre la cronología y posible funcionalidad del yacimiento. 

Junto a este informe técnico final, se presentará un amplio registro fotográfico y una planimetría de campo. 

Toda esta información será depositada en la Delegación Territorial de Cultura en Sevilla de la Junta de Andalucía, así 

como una copia a la empresa contratante. Tanto el inicio como la finalización de los trabajos fueron debidamente 

notificados a la Delegación Territorial de Cultura en Sevilla de la Junta de Andalucía. 

9. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

El área prospectada se ubica al oeste de la localidad de La Campana. Para acceder a la zona, llegamos a La 

Campana por la carretera SE-6103 y nos desviamos hacia el Pabellón municipal. Desde allí, parte un camino que aparece denominado en el MTN como ‘Cañada Real de las Pedreras o de la Carrera del Caballo’. 
La superficie prospectada, ubicada en el polígono 22 parcela 5 del Término Municipal de La Campana 

(Sevilla), ocupa una superficie de unos 42.854 m2; toda la superficie ha sido prospectada de forma intensiva hasta 

cubrir la totalidad del terreno. Los trabajos de prospección fueron realizados los pasados días 28 de febrero, 3 y 4 

de marzo de 2025. 
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Fig. Tracks del recorrido realizado durante la actividad arqueológica. 

El área de prospección, cuyo topónimo adscrito es CA0UELA, se ubica en un espacio con un relieve suave y 

alomado donde predominan los llanos y los pequeños valles labrados por los cursos de agua. Muy próximo a nuestra 

área objeto de trabajo se localizan diferentes con corrientes de agua: el arroyo del Gamonal hacia el este, el arroyo 

de las Huertas Nuevas en el oeste y el río Guadalquivir en su zona septentrional.  

 

Fig. Vista del área prospectada y su entorno. 
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El suelo, se encuentra cubierto por arcillas poco compactas, de tonos pardos claros en superficie, de la cual 

observamos presencia de cantos de cuarzo y cuarcita de pequeño tamaño. La zona está dedicada al cultivo de cereal, 

con una vegetación de unos 10-30 centímetros de altura. La vegetación presenta distinta densidad, siendo algo más 

abundante en algunos puntos, como en la zona norte. Sin embargo, pese a ello, las condiciones de visibilidad han sido 

optimas. 

  

Fig. Vista del área prospectada. 

Comenzamos los trabajos de prospección arqueológica por el extremo suroeste del espacio objeto de 

análisis. Dichos trabajos han sido llevados a cabo por dos arqueólogas que han realizado batidas, con dirección N-S, 

con una distancia máxima de 10 metros. Nada más iniciar, comenzamos a observar abundante presencia de material 

que nos induce a pensar en la posible existencia de un asentamiento rural de clara cronología tardorromana. Esta 

concentración de material está compuesta principalmente por material constructivo (tégulas, ladrillos e ímbrices). 

También se ha localizado restos de opus signinum, mortero de cal, fragmentos de granito y placas de mármol. En 

menor medida, hemos localizado material cerámico (terra sigilatta, cerámica a mano, cerámica a torno, fragmentos 

de ánforas y de dolias). Los restos localizados, aunque fragmentados no presentan mucha erosión. A priori, no se 

observa ninguna estructura asociada. 
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Fig. Materiales localizados en superficie en el área prospectada.  

Teniendo en cuenta la abundancia de material localizado, hemos contrastado la información con el modelo 

digital de Superficie LiDAR, para señalar o descartar la presencia de alguna estructura, que en las zonas de mayor 

densidad de vegetación ha podido pasar imperceptible. No obstante, tal y como se aprecia en el plano comparativo 

adjuntado en la siguiente imagen, no se observa ningún tipo de anomalía en el terreno, que pudiera indicar la 

presencia de estructuras existentes, distinguiendo tan solo algunas ligeras curvas de nivel y las lindes de las parcelas. 

 

Fig. Comparador PNOA: PNOA 2022 y LiDAR. 
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de la planta de valoración de residuos “Bioshiva”, ubicada en el polígono 22 de la parcela 5 del Término Municipal 
de La Campana (Sevilla) han sido prospectados de forma intensiva hasta cubrir la totalidad del terreno adaptándonos 
a él. La visibilidad general del terreno en base a los criterios de vegetación, compactación del terreno y pedregosidad 
ha sido media-buena presentándose sutiles diferencias a lo largo de los recorridos. 

Tras haber cubierto por completo el terreno afectado por la construcción de la planta y analizados los 
resultados de los trabajos, podemos confirmar la existencia de un yacimiento arqueológico en el área prevista para 
la implantación de la planta de valoración de residuos “Bioshiva”. 

Antes de la intervención de campo, ya se tenía documentada la presencia de un yacimiento en el entorno 

de nuestra área de trabajo: el yacimiento 410220051, conocido como Cortijo de la Broncha, ubicado a 191 metros 
de las infraestructuras proyectadas. Este yacimiento se describe como una amplia zona con materiales 
arqueológicos, entre ellos fragmentos de ladrillos, tégulas, panzas de ánforas, sillares, cerámica sigillata clara A, 
hispánica y clara D, además de una inscripción. 

Los materiales localizados durante los trabajos de prospección presentan características muy similares a 
los de dicho yacimiento, lo que sugiere que podrían pertenecer al mismo. Esto plantea la posibilidad de un error en 
la georreferenciación de Cortijo de la Broncha. Se trata de una ocupación rural de clara cronología tardorromana 
donde observamos una alta presencia de tégulas y de latericio junto a fragmentos cerámicos, aunque este último 
grupo en menor densidad. Por tanto, el resultado de los trabajos de prospección arqueológica ha sido POSITIVO en 
cuanto a la presencia de Bienes de naturaleza Arqueológica. 

Dada la abundancia de material localizado y la ausencia de estructuras en superficie asociadas, se propone 
la realización de una prospección geofísica mediante magnetómetro de protones con gradiente térmico o la 
realización de sondeos arqueológicos con medios mecánicos, que permita delimitar con mayor precisión la extensión 
del yacimiento. No obstante, será la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla la que determine 
cómo se habrá de proceder. 

Por otra parte, mencionar que, en cuanto a los Bienes de naturaleza Etnográfica, los trabajos de 
prospección arqueológica han arrojado un resultado NEGATIVO.   
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1 INTRODUCCIÓN

SHIVA POWER, S.L. plantea un proyecto de la Planta de gestión de residuos y producción de gas
renovable BIOSHIVA en el término municipal de La Campana (Sevilla). Se trata de una planta de
valorización de residuos biodegradables y materia orgánica (operación de tratamiento R03:
Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes, incluido el
compostaje y otros procesos de transformación biológica), para la producción de biometano
(aproximadamente de 34,7 a 36,8 GWh/año de gas renovable) y de materia prima para la
generación de enmiendas orgánicas. El biometano se inyectará en la red de gas de la zona
(gasoducto de transporte existente de Sevilla Córdoba), propiedad de ENAGÁS, cumpliendo las
especificaciones que impone el Gestor Técnico del Sistema y las enmiendas orgánicas serán
generadas por empresas de compostaje autorizadas.

El proceso productivo consiste en recibir, procesar y valorizar 75.000 t/año de material orgánico de
distinta naturaleza (43.100 t/año de purín, estiércol, suero de leche, paja, cadáveres de cerdo y
gallinaza procedente de las ganaderías de la zona, complementado con 28.900 t/año de alperujo y
alpechín procedentes de almazaras de la zona y 3.000 t/año de residuo orgánico local procedentes
de lodos de depuradora) mediante el proceso de digestión anaerobia.
El diseño de la planta se realiza ajustándose a los parámetros de salida exigidos, a la vez que se
asegura el correcto funcionamiento del sistema de tratamiento del digestato, cumpliendo los
requisitos necesarios para optimizar la producción de enmiendas orgánicas.

La relación existente entre los olores emitidos por una determinada instalación y de la influencia
generada sobre la población que vive en los alrededores es muy compleja de determinar ya que en
esta relación participan unos componentes objetivos físicos y químicos fácilmente medibles, pero
otros muchos de carácter subjetivo más difíciles de evaluar. Por ejemplo, las molestias y, por tanto
las quejas por malos olores procedentes de la población no solo dependen de la concentración y
duración de la exposición de los olores sino también del tipo de olor percibido (que sea más o
menos agradable), de las características olfativas de cada persona y del entorno en el que se
encuentra (agrícola-ganadero, industrial o urbano), de las actitudes particulares de cada individuo
hacia la instalación responsable de los olores, antecedentes históricos, etc. La relación entre el olor
en el ambiente y las molestias en la población es como vemos difícil de determinar
inequívocamente. Por ello, para la valoración de las molestias de olor y la búsqueda de soluciones
se ha utilizado la olfatometría, metodología de amplia aceptación en Europa y otros países del
resto del mundo.

La olfatometría se basa en establecer una relación entre los posibles orígenes de los olores y su
molestia para el entorno. La metodología utilizada en el presente estudio está basada en la
normativa UNE-EN 13.725:2004 “Calidad del aire. Cuantificación de la concentración de olor por
olfatometría dinámica”, y, su última revisión, UNE-EN 13.725:2022 “Emisiones de fuentes
estacionarias. Determinación de la concentración de olor por olfatometría dinámica y tasa de
emisión de olor”.

Los tres aspectos que determinan los problemas causados por los focos emisores son:

• Generación: concentración de olor producida por una fuente, en unidades de olor por metro
cúbico (uoE/m3).

• Emisión: está ligada al caudal de aire que emite el foco y se mide como unidades de olor
por unidad de tiempo.

• Inmisión: concentración de olor en el entorno (uoE/m3), que es función, entre otros factores,
de la emisión de olor de cada instalación, de las condiciones meteorológicas propias de la
zona y de la orografía de la zona.
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Las posibles molestias causadas en la población están relacionadas con la concentración de olor
en el entorno, así como la frecuencia con la que se superan unos ciertos límites de olor. Los
resultados de los modelos de inmisión se representan mediante líneas que determinan las áreas
del entorno en las que se generan molestias por malos olores, así como el grado de estas molestias.

En el Anexo I del presente informe se describe con mayor detalle la metodología utilizada en la
realización de este estudio.

2 OBJETIVO DEL ESTUDIO

La realización del presente estudio tiene por objeto determinar los niveles de emisiones e inmisiones
de olor generados en la futura planta de valorización de residuos para la producción de biometano,
que será ubicada en el término municipal de La Campana (Sevilla). Con este fin se han llevado a
cabo las siguientes actividades:

• Identificación de focos de emisión presentes en la futura instalación en base a la
información proporcionada por el cliente.

• Estimación de los niveles de emisión de olor para cada fuente, utilizando factores
teóricos de emisión obtenidos a partir de estudios experimentales en planta similares
realizados por SUEZ.

• Modelización matemática de los niveles de inmisión de olor en el entorno para la
instalación objeto de estudio y representación de las curvas de isoconcentración de olor.

• Valoración de la afección de las curvas de isoconcentración de olor sobre los núcleos
de población cercanos tomando como referencia los niveles guía publicados.

3 INFORMACIÓN DE LA PLANTA OBJETO DE ESTUDIO

3.1 Localización de la instalación

El proyecto de construcción de la planta se ubicará sobre la parcela con referencia catastral
41022A022000050000PO localizada en el término municipal de La Campana, Sevilla, cuya
superficie es de 315.555 m².

El núcleo de población principal más cercano al perímetro de la parcela es La Campana, ubicado a
unos 2.400 metros al este de la parcela.
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Figura 3.1.1. Ubicación de las instalaciones de la planta de biometanización respecto de los
receptores sensibles más cercanos.

Figura 3.1.1. Ubicación de las instalaciones proyectadas sobre ortofotografía
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3.2 Descripción de la actividad

Mediante la clasificación nacional de actividades económicas (CNAE) la actividad a desarrollar en
la planta de valorización de residuos, biodegradables no peligrosos provenientes de explotaciones
ganaderas, industrias agroalimentarias para la producción de biogás para la inyección de biometano
en la red de gas natural y de producción de materia prima para la producción de enmienda orgánica.

La actividad principal de la planta es la obtención de biogás para su posterior purificación mediante
upgrading e inyección del biometano en la red gasista. Para ello se implementará digestión
anaerobia de sustratos orgánicos. En el marco de la Ley 7/2022, se proyecta la operación de
tratamiento R03: Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como
disolventes (incluido el compostaje y otros procesos de transformación biológica). En concreto,
operación de valorización R0302: Instalaciones de digestión anaerobia de biorresiduos y otros
residuos digeribles anaeróbicamente recogidos separadamente, con pretratamiento estándar de
pasteurización en la parte SANDACH (Cat 3) atendiendo al Reglamento (UE) 1069/2009,
Reglamento (UE) 142/2011 y 1097/2012 y Real Decreto 1528/2012. Las deyecciones ganaderas
(purines y estiércoles) pueden ser utilizados como materia prima para la producción de biogás sin
necesidad de pretratamiento previo (esterilización a presión) siempre que la autoridad competente
considere que no presenta ningún riesgo. En la sección 1ª del Capítulo I del Anejo V del Reglamento
142/2011 se exime a este tipo de sustrato de la obligación de someterse a pasteurización previo
tratamiento anaerobio.

Como productos de la digestión anaerobia se obtienen además digestato sólido y líquido, que se
generan tras la deshidratación del digestato o separación sólido-líquido mediante procesos
fisicoquímicos (prensas y centrífugas). La instalación contará con una zona de almacenaje de
ambas fracciones para su posterior operación de valorización a ejecutar por gestores autorizados.
Estas operaciones son: tratamiento R03 (Reciclado/recuperación de sustancias orgánicas que no
se utilizan como disolventes, incluido el compostaje y otros procesos de transformación biológica) y
R10 (Tratamiento de suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica a los
mismos). En concreto, operación de valorización R0301 (Instalaciones de compostaje de
biorresiduos y otros residuos compostables recogidos separadamente) y R1001 (Valorización de
residuos en suelos agrícolas y en jardinería).

En la figura siguiente, se presenta el plano de implantación de la futura planta.
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4 CÁLCULO DE LA EMISIÓN DE OLOR

4.1 Utilidad de factores de emisión de olor.

La utilización de factores de emisión como herramienta de control y diagnóstico de la contaminación
ambiental, es una práctica extendida, siendo, en algún caso, la única forma de estimar las emisiones
producidas en instalaciones industriales complejas. La Agencia de Protección Ambiental de EE.UU.
(EPA) tiene multitud de documentos y protocolos que hacen referencia a la utilización de estos
factores de emisión, para el cálculo de la emisión de distintos compuestos químicos como dióxido
de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOX), o monóxido de carbono (CO). La contaminación
ambiental por olores no es una excepción para la utilización de factores de emisión. La
administración holandesa competente en asuntos medioambientales (Infomil), ha publicado
numerosos documentos técnicos utilizando factores de emisión de olor como herramienta para la
gestión y control de la contaminación ambiental. En este informe se han utilizado factores de
emisión de olor para las distintas unidades de proceso existentes en las instalaciones objeto
de estudio. Estos factores de emisión han sido calculados a partir de otros estudios
olfatométricos de impacto ambiental por olores realizados por Suez Smart Environmental
Solutions S.A.U. en instalaciones similares a la proyectada por el cliente.

4.2 Identificación de las posibles fuentes de emisión de olor

A partir de la información de la instalación aportada por el cliente se han identificado las potenciales
fuentes de emisión de olor a la atmósfera, las cuales se enumeran a continuación ordenadas según
el área de la instalación.
Almacenamiento de estiércol
Procedente de explotaciones de ganadería vacuna u ovina. Es triturado antes de enviarse al
alimentador de sólidos. Su preparación asegura una mezcla homogénea en el digestor y facilita la
transformación en biogás.
Almacenamiento de gallinaza
La gallinaza, como residuo sólido de origen avícola, es triturada antes de enviarse al alimentador
de sólidos. Su preparación asegura una mezcla homogénea en el digestor y facilita la
transformación en biogás.
Almacenamiento de paja
Subproducto que generalmente se considera residuo de la producción de cereales. En la
codigestión anaerobia con purines aporta carbono orgánico biodegradable para incrementar
estabilidad de los digestores y productividad de biogás.
Balsas de alperujo y alpechín
Residuos o subproductos de carácter estacional al proceder de almazaras locales de la zona. Son
transportados para su posterior almacenamiento en planta en camiones tipo cuba.

Balsa de digestato líquido
Subproducto líquido resultante de la digestión anaerobia, rico en nitrógeno amoniacal y materia
orgánica disuelta. Se emplea como fertilizante en agricultura o se somete a tratamientos adicionales
para reducir su carga contaminante y facilitar su gestión ambiental.

Almacenamiento del digestato sólido
Fracción sólida del digestato obtenida tras la separación del material digerido en una planta de
biogás. Contiene fibras, fósforo y materia orgánica estabilizada, y se utiliza como enmienda orgánica
en suelos agrícolas o como base para compostaje.
Pretratamiento subproductos SANDACH
Trituración y pasteurización de residuos de mataderos, productos de origen animal declarados no
aptos para su comercialización, sangre, y otros que puedan ser considerados de categoría 3 según
el RD 1528/2012 de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.
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CALMET requiere también los usos del suelo y la elevación del terreno de la zona de
estudio.

• CALPUFF es un modelo de dispersión de contaminantes de tipo puff, multicapa,
multiespecies, no estacionario que permite simular los efectos de las variaciones espaciales
y temporales de las condiciones meteorológicas en el transporte, transformación y
eliminación de contaminantes. CALPUFF puede ser usado en escalas que van de las
decenas de metros a los centenares de kilómetros. Incluye algoritmos que tienen en cuenta
efectos de escala menor al paso de malla, así como efectos de largo alcance (como la
eliminación de contaminantes debido a la deposición húmeda y deposición seca, la
transformación química, y los efectos en la visibilidad por la concentración de partículas de
materia).

• Finalmente, CALPOST es el paquete de post-procesado que lleva a cabo cálculos de
visibilidad, hace medias y resúmenes de concentraciones y flujos de deposición, y genera
datos para la representación gráfica de los resultados, entre otros.

5.2 Procedimiento de cálculo de CALPUFF en el presente estudio

El modelo CALPUFF precisa alimentarse de las siguientes variables.

5.2.1 Datos meteorológicos

Los datos meteorológicos requeridos para los modelos de dispersión de contaminantes
convencionales se obtienen mediante registros instrumentales. Por el contrario, los modelos de
dispersión modernos, como CALPUFF, requieren datos meteorológicos correspondientes a un
volumen atmosférico (datos de superficie y altura), con lo que es imprescindible el uso de modelos
de simulación y es posible llegar a prescindir de los datos instrumentales. La opción más utilizada
actualmente para inicializar estos sistemas es el uso de modelos de simulación numérica de la
atmósfera del tipo WRF, tal y como se ha utilizado en este proyecto. A continuación, se detallan los
modelos WRF y CALMET, así como la metodología utilizada.

MODELO WRF

El WRF (http://www.wrf-model.org) es un modelo meteorológico de última generación que permite
obtener campos de viento, presión, temperatura y humedad, entre otros, con alta resolución
espacio-temporal, los cuales son de suma importancia como datos de entrada de los modelos de
calidad de aire. El modelo WRF tiene la particularidad de poder ser configurado localmente para
representar dominios espaciales en diferentes escalas de acuerdo al estudio que desee realizarse.

En lo referente a este estudio, se ejecutó la pasada de WRF para un año de datos (2023),
inicializado a partir de los datos de re-análisis FNL del National Centers for Environmental Prediction
(NCEP). Partiendo de condiciones a escala sinóptica del FNL, se ha seguido un patrón de 3
dominios anidados hasta obtener un dominio de modelado a alta resolución (3x3 km2) centrado en
la zona de estudio, obteniendo datos horarios de más de 20 parámetros meteorológicos y a 27
niveles diferentes de altura. El dominio de 6x6 km2 es el utilizado para generar los campos
meteorológicos de CALMET precisados en este estudio.

A modo resumen, el conjunto de parametrizaciones utilizado en WRF (ARW) ha sido el siguiente:
- Radiation: Longwave RRTM, Shortwave MM5-Dudhia
- PBL: YSU (with sfclay: Monin-Obukhov from MM5 MRF)
- Surface: 5 layer MM5 LSM
- Cumulus: Kain-Fritsch
- Microphysics: WSM6
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A continuación, se expone el mapa con los dominios anidados (D1, D2, y los D3 de 27, 9 y 3 km de
resolución):

Figura 5.2.1.1. Dominios utilizados para el modelo meteorológico WRF.

MODELO CALMET

Se trata de un modelo de diagnóstico meteorológico tridimensional. Este modelo utiliza estaciones
en superficie y altura (radiosondeos) u otros modelos meteorológicos. Está formado por un módulo
de diagnóstico del campo de vientos capaz de simular efectos locales, como los flujos de ladera,
efectos cinemáticos y de bloqueo del terreno y un módulo de capa límite, por el cual se obtiene, por
ejemplo, la altura de la base de la capa de mezcla. La ventaja comparativa de este modelo
meteorológico frente a las soluciones tradicionales gaussianas (ej. Uso de una sola estación
meteorológica en superficie) es evidente, puesto que es capaz de simular condiciones a escala local
que cambian por completo el escenario meteorológico y, por tanto, la dispersión de los
contaminantes.

En general, el modelo incluye tres pasos. El primer paso es interpolar o extrapolar los datos de
viento medidos a la malla del dominio de estudio. El siguiente paso consiste en la parametrización
para modelizar los efectos cinemáticos del terreno y del entorno. El tercer paso es ajustar los
campos de vientos de modo que sean consistentes (condición de divergencia nula).

Para este estudio, se ha diseñado un dominio de 50 x 50 celdas, con centro en las instalaciones,
con una resolución espacial de 200 m y 13 niveles verticales (ZFACE= 0, 20, 40, 79, 176, 290, 439,
640, 1.180, 1.580, 2.062, 3.354 y 4.162 m).

Como se comentó anteriormente, como datos de entrada del modelo se han utilizado las salidas del
modelo WRF (ARW), tanto en superficie como en altura, supliendo de este modo la carencia de
radiosondeos diarios (al menos 2 por día) en la zona.
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Para el caso del estudio realizado en la futura planta de biometanización de La Campana (Sevilla),
los datos de elevación de terreno para la zona han sido proporcionados por el Shuttle Radar
Topography Mission (SRTM3), modelo que ha sido elaborado por la NASA y el USGS, con una
resolución aproximada de 90 m. éstos se han seleccionado teniendo en cuenta el tipo de terreno
predominante en el área de estudio. Los datos de los usos del suelo se han obtenido a partir del
“Global Land Cover Characterization” (LULC), con una resolución de 1 km.

Todos los parámetros meteorológicos intervienen de una manera más o menos directa en los
fenómenos de difusión atmosférica. El viento y la estabilidad atmosférica son los más importantes
ya que influyen directamente en los fenómenos de dispersión del penacho. Estos parámetros, a su
vez, vienen regidos por la distribución de los campos de temperatura, de presión y de humedad, los
cuales mantienen una estrecha relación con la radiación solar, la nubosidad, la insolación, etc.

Asimismo, intervienen en la difusión de contaminantes una serie de parámetros superficiales
representativos del tipo de uso del suelo del área de estudio considerada. Estos son:

- Rugosidad superficial
- Ratio Bowen
- Albedo

Para la caracterización meteorológica de la zona afectada, se ha realizado una simulación utilizando
el periodo de datos meteorológicos del último año completo antes de la fecha del estudio,
01/01/2023 - 31/12/2023.

En las siguientes figuras se presenta la rosa de los vientos (año 2023) calculada para la ubicación
de la futura planta de biometanización de La Campana (Sevilla), así como la distribución de
ocurrencias de clases de velocidad de vientos.

Figura 5.2.1.2. Representación del relieve de la zona utilizado en la modelización
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Figura 5.2.1.3 Rosas de los vientos correspondientes al año 2023 obtenida por CALMET.

Las figuras 5.2.1.4., y 5.2.1.5., son una muestra del campo de vientos generado por CALMET en la
zona objeto de estudio. CALMET proporciona para cada una de las 8.760 horas del año simuladas
un campo de vientos como el anterior a diferentes niveles de altura. Para cada uno de los puntos
de la malla, en los diferentes niveles de altura, se obtiene un valor de dirección y velocidad del
viento. CALMET proporciona una modelización en tres dimensiones del campo de vientos.

Figura 5.2.1.4. Campo de vientos a 10 m de altura a las 18:00h del 12/01/2023.
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Figura 5.2.1.5. Campo de vientos a 10 m de altura a las 06:00h del 10/07/2023.

5.2.2 Datos de las fuentes de emisión

Emisión de olor de cada una de las fuentes muestreadas. A partir de la concentración de olor
analizada en laboratorio y los datos de caudal de emisión relativos a cada una de las fuentes, se
calculan las emisiones puntuales en 106 uoE/h con la ayuda de una hoja de cálculo.

La emisión de olor de cada fuente considerada, en 106·uoE/h, se introduce en un módulo tipo base
de datos definido en el modelo, en donde se identifica el nombre de la fuente, el tipo de contaminante
emitido (olores), la altura de emisión, velocidad de salida en fuentes puntuales (m/s), tipo de terreno,
diámetro de salida en fuentes puntuales (m), dimensiones en fuentes superficiales (m2), y
coordenadas x,y de la fuente.

Figura 5.2.2. Módulo “Source” de entrada de datos relativos a las fuentes de emisión.
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5.2.4 Datos de salida

Las concentraciones de inmisión en el entorno se expresan en uoE/m3 y los resultados son
representados mediante las líneas isodoras formadas por puntos de igual concentración de olor,
estableciendo para cada una de ellas el percentil para el que se define sobre un mapa de la
instalación y su entorno.

En las siguientes figuras se han representado las isodoras 1,5, 3 y 5 uoE/m3 para el percentil 98 de
las medias horarias de un año completo.

Modelización de la planta de biometanización en La Campana (Sevilla), (figuras 5.2.4.1.
y 5.2.4.2.). Representación de isodoras 1,5, 3 y 5 uoE/m3 percentil 98.
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Figura 5.2.4.1. Modelización de la planta de biometanización en La Campana (Sevilla). Isodoras 1,5, 3 y 5 uoE/m3 percentil 98. Representación
sobre ortofotografía.
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Figura 5.2.4.2. Modelización de la planta de biometanización en La Campana (Sevilla). Isodoras 1,5, 3 y 5 uoE/m3 percentil 98. Representación
sobre ortofotografía.
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6 INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

En este capítulo se hace una valoración de los resultados de concentración, emisión e inmisión
obtenidos.

6.1 Inmisión de olor.

La evaluación de los olores percibidos en el entorno depende de varios factores. Por ejemplo, las
molestias y, por tanto, las quejas por malos olores procedentes de la población no solo dependen
de la duración de la exposición a los olores, y del tipo de olor percibido (que sea más o menos
agradable), sino también de las características olfativas de cada persona y del entorno en el que se
encuentra (agrícola-ganadero o netamente urbano). Por tanto, la relación entre la concentración de
olor en el ambiente y las molestias entre la población no puede ser unívocamente determinada.

Existe numerosa legislación internacional dirigida a solucionar el problema de la contaminación
ambiental por olores. En Europa los países con una normativa más avanzada son Holanda,
Alemania y el Reino Unido. En países de Asia muy poblados como Japón, China o Singapur existe
legislación desde hace varias decenas de años. En Japón se introdujo en 1971 la ley de control de
los olores ofensivos, corregida en 1995. En España, se elaboró un anteproyecto de ley contra la
contaminación odorífera en Cataluña, que actualmente se encuentra en fase borrador y parado su
proceso de aprobación, y, recientemente, el Gobierno de Canarias tiene previsto aprobar un
proyecto de decreto de protección de la atmósfera de Canarias en el que se ha incorporado la
contaminación ambiental por olores y se regula con valores límite en inmisión

Nota: en el anexo III se encuentran desarrollados otros valores guía en materia de olores existentes
actualmente a nivel nacional e internacional.

6.2 Molestias Causadas en el entorno de la planta de biometanización de La Campana
(Sevilla)

La interpretación de los resultados obtenidos se ha basado en los niveles guía establecidos en
la Orden Ministerial de 14 de junio de 2021 del Ministerio de Transición Ecológica de la República
de Francia. En dicho documento se establece como nivel guía para las actividades de metanización
(actividad similar a la de la planta objeto de estudio) de 5 uoE/m3 percentil 98 en un radio de 3.000
metros desde el perímetro de la instalación.

Por otro lado, en el anexo III del “Borrador de ante proyecto de Ley contra la contaminación 
odorífera" de la Generalitat de Catalunya, de julio de 2.009, así como en el “Proyecto de decreto de
protección de la atmósfera de Canarias” se establecen valores límites en inmisión para diversos
tipos de actividades, entre las que se encuentran las actividades de gestores de residuos y de
aprovechamiento de subproductos de origen animal, con valor guía de 3 uoE/m3, percentil 98,
para las actividades indicadas.

En el anexo III se pueden consultar esta documentación en más detalle.

Como referencia, por tanto, se han representado tanto la isodora 5 uoE/m3 percentil 98 como
la curva isodora 1,5 y 3 uoE/m3 percentil 98.

El percentil 98 horario se corresponde con el valor posterior al 2% de los valores más altos
calculados por el modelo para las 8.760 horas anuales. Este 2% equivale a 175 valores. Por tanto,
el percentil 98 será el valor en la posición 175 de los valores horarios calculados por el modelo en
cada receptor del mapa y para cada hora de las 8.760 anuales.
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Como se puede ver de los resultados de las modelizaciones (figura 5.2.4.1):

- Tomando como referencia la isodora 5 uoE/m3, percentil 98, la afección por olores
procedentes de la futura planta es la siguiente: La isodora 5 uoE/m3 percentil 98 se
extiende, desde el perímetro de la instalación, un máximo de 800 metros en dirección
noreste-suroeste y un máximo de 500 m en sentido noroeste-sureste. La isodora 5
uoE/m3 percentil 98 no alcanza a los núcleos de población cercanos.

- Tomando como referencia la isodora 3 uoE/m3, percentil 98, la afección por olores
procedentes de la futura planta es la siguiente: La isodora 3 uoE/m3 percentil 98 se
extiende, desde el perímetro de la instalación, un máximo de 1.300 metros en dirección
noreste-suroeste y un máximo de 800 m en sentido noroeste-sureste. La isodora 3
uoE/m3 percentil 98 no alcanza a los núcleos de población cercanos.

- Tomando como referencia la isodora 1,5 uoE/m3, percentil 98, la afección por olores
procedentes de la futura planta es la siguiente: La isodora 1,5 uoE/m3 percentil 98 se
extiende, desde el perímetro de la instalación, un máximo de 2.300 metros en dirección
noreste-suroeste y un máximo de 1.400 m en sentido noroeste-sureste. La isodora 1,5
uoE/m3 percentil 98 no alcanza a los núcleos de población cercanos.
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ANEXO I
LA OLFATOMETRÍA: DESCRIPCIÓN Y METODOLOGÍA
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I.1. DESCRIPCIÓN DE LA OLFATOMETRÍA

Los malos olores generados por diversas fuentes representan un problema medioambiental y son
el origen de numerosas quejas entre la población. Aún en el caso de que las sustancias olorosas
emitidas no posean ningún efecto perjudicial para la salud, las molestias causadas por los malos
olores pueden constituir un serio problema que necesita ser evaluado, investigado en sus causas y
solucionado para responder a las quejas de la sociedad.

Sin embargo, a la hora de enfrentarse a las molestias producidas por los malos olores surgen una
serie de dificultades que pueden complicar la evaluación objetiva de dichas molestias. En primer
lugar, está el hecho que la percepción del olor es diferente para cada persona, tanto
cuantitativamente (capacidad olfativa), como cualitativamente (subjetividad de la percepción).

Por otra parte, los olores pueden estar causados por sustancias o compuestos que se encuentran
en una proporción ínfima dentro de una mezcla de gases, de tal manera que puede ser muy difícil
y costoso identificarlos y, por lo general, no existen reglas fijas que permitan relacionar la
concentración de una materia olorosa en una mezcla con el olor resultante de la misma.

A pesar de estas dificultades, distintos países como Estados Unidos, Holanda, Reino Unido,
Alemania, Francia y Dinamarca han procedido o están procediendo a elaborar normas para definir
metodologías que permitan cuantificar de manera objetiva la emisión de olores, así como relacionar
dichas emisiones con el grado de molestia que causan en el entorno. La mayoría de estos países
han optado por aplicar métodos olfatométricos.

El interés por la olfatometría dinámica en el ámbito europeo llevó a la elaboración de una norma
europea UNE-EN 13725 “Air quality - Determination of odour concentration by dynamic olfactometry” 
basado en la norma holandesa NVN 2820 y a su validación mediante la realización de ejercicios de
intercomparación entre distintos países europeos.

En resumen, la olfatometría es una técnica de toma de muestras y análisis de olores que, unida al
desarrollo de sistemas de modelización de la dispersión, permite evaluar las molestias producidas
por malos olores y determinar el origen de las mismas. Los estudios olfatométricos constituyen una
herramienta de gran utilidad para el control y reducción de los malos olores emitidos por distinto tipo
de fuentes. Estos estudios permiten no sólo determinar el grado de molestia creado en el entorno,
sino también identificar las fuentes de olor realmente importantes y adoptar sistemas eficaces de
eliminación.

Un estudio de olores se basa en establecer una relación entre los posibles orígenes de los olores y
su molestia para el entorno, mediante el seguimiento de los componentes olorosos durante su
difusión alrededor de las fuentes generadoras. En este sentido, hay que distinguir tres aspectos
diferentes que determinan los problemas causados por los focos emisores:

Generación: En general, como consecuencia de ciertos procesos industriales, ya sea por causa del
proceso en sí o por tratamientos de los efluentes que provienen del proceso, se originan una serie
de olores. Estos olores varían dependiendo de los procesos en sí y de las condiciones de los
mismos. La mayor o menor intensidad del olor se mide, en olfatometría, a través de la concentración
de olor producida por esa fuente, en unidades de olor por metro cúbico (uoE/m3).
Emisión: Los olores generados con una determinada concentración son emitidos al exterior por cada
una de las fuentes o focos de emisión. En general, la emisión de los olores está muy ligada al flujo
de aire que emite el foco; y la forma en que se liberan dichos olores viene determinada, en gran
medida, por la naturaleza de la fuente. En el caso de una emisión realizada por una chimenea, por
ejemplo, la emisión total de olor dependerá en gran medida de la cantidad de aire/gas que se evacue
al exterior de la industria. En el caso de olores generados por superficies de agua, la emisión
dependerá de factores tales como grado de turbulencia, área de contacto agua-aire, cantidad de
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aire inyectado en unidades con aireación, etc. La emisión se mide como unidades de olor por unidad
de tiempo (uoE/h; uoE/año).

Inmisión: Los olores generados causan molestias en su entorno en función de varios factores, entre
otros:

- Factores climatológicos: dispersión, dirección y velocidad del viento, estabilidad atmosférica,
temperatura, etc.

- Factores locales: grado de exposición al viento, presencia de olores enmascarantes (como
gases de escape de automóviles), etc.

- Ubicación: zona residencial o industrial.

Las molestias causadas en la población están relacionadas con la concentración de olor en el
entorno, así como la frecuencia con la que se superan unos ciertos límites de olor. Por ello, los
resultados de los modelos de inmisión se representan mediante líneas isodoras, de concentraciones
y percentiles dados, que determinan las áreas del entorno en las que se generan molestias.

De lo anteriormente expuesto se deduce que hay una diferencia entre la concentración de olor
generada (la percibida por el personal de cada una de las plantas), y la inmisión de olor en el entorno
(la percibida por la gente que vive en los alrededores de las plantas).
Por otra parte, un estudio olfatométrico permite distinguir claramente entre concentración de olores
y emisión de los mismos a la atmósfera. En muchas ocasiones, fuentes con grandes
concentraciones de olor, a priori siempre tachadas como causantes de molestias, pueden tener
menor influencia sobre el entorno que otras fuentes de menor intensidad de olor pero de mayores
dimensiones y, por tanto, responsables de molestias más acusadas en el entorno de la instalación.
En este sentido, se pueden evaluar los efectos que cada unidad del proceso tiene sobre la emisión
total de una instalación.

Otra gran ventaja de la olfatometría es que permite evaluar cuál es el área de influencia de la emisión
de olores en el entorno y cómo contribuyen cada una de las fuentes individuales en su trazado. De
igual manera se puede visualizar la repercusión de una posible medida correctora en la mejora de
la situación de partida, gracias a la facilidad de simulación de los distintos escenarios que se pueden
encontrar tras la implantación de dicha medida.
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METODOLOGÍA DE LOS ESTUDIOS OLFATOMETRICOS
Para cumplir los objetivos descritos en el punto anterior, las fases de un estudio de olfatometría son
las siguientes (ver figura 1):

• FASE I: Campaña de toma de muestras
• FASE II: Análisis de las muestras mediante el olfatómetro
• FASE III: Cálculo de las emisiones de olor de cada fuente
• FASE IV: Cálculo de los niveles de inmisión en el entorno
• FASE V: Conclusiones. Determinación de medidas correctoras

A continuación se describe el contenido de cada una de estas fases.

Fase I: Campaña de toma de muestras

Elaboración del plan de toma de muestras

La identificación de las fuentes de olor relevantes de la planta se realiza en base a la experiencia
y/o mediante una visita previa a la misma. Posteriormente se elabora el plan de toma de muestras,
determinándose en qué puntos se deben tomar muestras y el calendario a seguir.

Toma de muestras

Para la toma de muestras se utiliza un equipo específicamente diseñado con ese fin. En realidad,
el proceso de toma de muestras consiste en almacenar aire contaminado en bolsas de nalophan,
un material especial que no absorbe olor, con el fin de que pueda ser transportado al laboratorio de
olfatometría sin sufrir alteraciones para analizar la concentración de olor de cada muestra.

Básicamente, el equipo de muestreo consta de los siguientes elementos:

• Dilutor
• Cámara de vacío
• Bomba de vacío
• Botella de aire sintético comprimido
• Sonda toma-muestras
• Túnel de viento
• Ventilador
• Filtro de carbón activo
• Campana
• Bolsas “nalophan”
• Bidones para el transporte de las bolsas “nalophan”
• Accesorios



SUEZ Smart Environmental Solutions Spain S.L.U. Página 26 de 51

Figura 1. Fases de trabajo de un estudio olfatométrico
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En condiciones de humedad elevada, si las muestras de aire contaminado fueran almacenadas
directamente en las bolsas nalophan se producirían condensaciones en el interior de las mismas,
lo que conllevaría alteraciones en el olor de la muestra. Por otra parte, puede ocurrir que la
concentración de olor de las muestras sea demasiado alta y quede fuera del rango de operación del
olfatómetro. Para evitar esto, las muestras deben ser prediluidas en el momento en que son
introducidas en las bolsas nalophan. Con este fin se utiliza el dilutor, que es el elemento central del
equipo de muestreo y es el encargado de gobernar y controlar todo el proceso de llenado de las
bolsas nalophan con muestras de aire oloroso.

A través del dilutor circulan dos flujos diferentes de aire (ver figura 2):

Aire sintético comprimido: Se conecta una botella de aire sintético comprimido al dilutor. Este aire
sintético es utilizado para diluir la muestra de aire contaminado con olores que se extrae del
conducto por el que circula el mismo. Por lo tanto, el aire sintético entra en el dilutor, y éste lo envía
a la sonda que recoge el aire en la cantidad adecuada mediante el capilar crítico para conseguir
una mezcla con la dilución que se haya fijado en el panel de control.

Muestra de aire oloroso: El aire del conducto, diluido a la concentración fijada por el dilutor, pasa a
través de este último y se introduce en la bolsa.

La dilución del aire de la muestra con aire sintético inodoro se realiza en la misma sonda de
muestreo mediante capilares críticos (existen capilares con diferentes secciones y, por tanto,
diferentes caudales de succión), lo que evita que se produzcan condensaciones bien en la sonda,
bien en el tubo que conecta la sonda a la bolsa nalophan. El principio del funcionamiento de los
capilares críticos se basa en el “efecto VENTURI”, dependiendo la dilución obtenida de la presión 
de aire sintético inodoro inyectado a través del capilar, y del caudal que permite pasar el mismo.

El tiempo de toma de muestra, es decir, desde que empieza a entrar aire en la bolsa nalophan,
hasta que se desconecta el proceso, depende de la capacidad de la bolsa tedlar ó nalophan que se
utilice. Lo más común es utilizar bolsas de entre 5 a 80 litros (SUEZ AIR & CLIMATE utiliza bolsas
de 8 litros).

Aunque el tiempo de muestreo esté en torno a los 20 minutos, antes de estar en disposición de
empezar a tomar muestras, hay que realizar una serie de trabajos que son laboriosos: instalar los
equipos, conectarlos, estabilizar el dilutor, programarlo con los parámetros adecuados, etc. Esto
implica que para tomar un par de muestras se tenga que emplear prácticamente media jornada,
aunque varía mucho dependiendo de la dificultad de la muestra a tomar (método empleado, acceso
fácil o difícil, etc.) y de la necesidad o no de mover los equipos de un sitio a otro.
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En relación a la dificultad de la muestra a tomar, se ha mencionado que ésta depende del método
empleado, ya que en función del tipo de fuente emisora de olores se utilizan distintos métodos de
toma de muestras. A continuación, se describen los distintos tipos de focos emisores que se pueden
encontrar y el método de toma de muestras especificado en la norma UNE-EN-13725 aplicable a
cada uno de ellos:

Fuentes puntuales fijas:
Este es el caso más sencillo a la hora de tomar la muestra (por ejemplo: chimeneas, conductos,
salidas de sistemas de extracción de aire, etc.). Únicamente es necesario que la sonda pueda ser
introducida en el interior del conducto por donde circula el aire que se quiere muestrear. En la
mayoría de los casos se realiza un pequeño orificio en el conducto por el que la sonda es introducida
y la muestra es absorbida por la sonda.

Fuentes superficiales pasivas (sin aireación):
Para este tipo de focos en los que el caudal emitido es difícil de evaluar, La Agencia Medioambiental
Americana (U.S. EPA) recomienda, para estos casos el empleo de la denominada cámara de flujo
(“Flux chamber”). Básicamente una cámara de flujo consiste en un túnel cerrado depositado sobre
la superficie a muestrear sobre el que se inyecta una corriente de aire exento de contaminación que
arrastra los VOCs de la superficie objeto de análisis hacia la salida de este túnel donde se colecta
la muestra. La cámara de flujo es el método de elección recomendado por la EPA tanto en
superficies pasivas no aireadas líquidas y sólidas, así como en el caso de emisiones fugitivas.
Paralelamente las metodologías para el cálculo de las emisiones olorosas propuestas por el Comité
Europeo de Normalización para este tipo de focos emisores han desembocado en el mismo
planteamiento. En este caso el túnel de viento empleado denominado Túnel de viento (que fue
diseñada por Lindvall en 1974) ha sido propuesto para estos cálculos. El túnel de viento es una caja
de base rectangular de superficie 1 m2 con un conducto de entrada a un lado y uno de salida en el
extremo opuesto.

De lo que se trata con los accesorios de la figura 3 es de simular la acción del viento sobre la
superficie y recoger una muestra de la emisión producida.

Para tomar la muestra con el túnel de viento se deposita la misma, sobre la superficie que se quiere
muestrear. Además, se crea una corriente de aire según lo indicado en la norma VDI 3880, con
ayuda de un pequeño ventilador, que se hace pasar a lo largo del túnel de viento. La corriente de
aire crea un flujo laminar sobre la superficie que se encuentra bajo la caja similar al creado por el
viento; arrastrando, también como lo hace el viento, los componentes olorosos que la fuente
superficial emite. Para desodorizar el aire que entra al túnel de viento se intercala antes de ésta un
filtro de carbón activo.

En el conducto conectado al extremo del túnel de viento por donde sale el aire, se introduce la sonda
que extrae la muestra que se envía a la bolsa tedlar o nalophan.
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Fuentes superficiales activas (con aireación interna):
En este tipo de fuentes se toman muestras con ayuda de una campana (ver figura 4). Ya que existe
una inyección de aire. Este método es más simple en su concepción y más sencillo de ejecutar que
el de la túnel de viento. Para tomar la muestra se deposita la campana (de forma piramidal con base
cuadrada de 1 m2) sobre la superficie de la fuente con aireación. La emisión de olor se produce
precisamente por efecto de la aireación y el punto de muestreo se sitúa en la parte superior de la
campana, donde existe un conducto de salida que sirve para introducir la sonda.

Otros métodos de toma de muestras:

Existen otra serie de métodos específicos de toma de muestras para casos especiales en los que
no sea posible tomar muestras mediante alguno de los sistemas anteriores; por ejemplo: mediante
inyección de aire en el interior de una muestra, método de la “ventana”, etc. Pero se intenta utilizar, 
siempre que sea posible, alguno de los tres métodos mencionados anteriormente.

Una vez que el tiempo de muestreo se ha terminado, se para el proceso de recogida de muestra y
se extrae la bolsa nalophan del interior de la cámara de vacío, previa normalización de la presión
interna de la misma, y se deposita en unos barriles de plástico cerrados para evitar que se pueda
rasgar o deteriorar durante su transporte al laboratorio de olfatometría

Además de obtener la muestra debidamente envasada, durante la recogida de la misma se realizan
una serie de mediciones adicionales, que servirán después para calcular la concentración de olor
de la muestra y para hallar, a partir de esta última, la emisión de olor de cada unidad.

En general, los datos que se recogen durante el proceso de muestreo son los siguientes:

• Temperatura de la muestra
• Humedad relativa de la muestra
• Presión atmosférica
• Velocidad del flujo de aire de donde se toma la muestra
• Sección del conducto de donde se extrae la muestra
• Presión atmosférica de la zona
• Observaciones o datos relevantes sobre el funcionamiento de las instalaciones en el

momento de recoger la muestra: unidades de la planta que están paradas por
reparaciones o mantenimiento, funcionamiento anómalo, etc.

• Datos descriptivos de las condiciones atmosféricas y climatológicas del día: lluvias,
presencia de vientos, etc.

Una vez que se han recogido las muestras y los datos que se han mencionado, es el momento de
transportarlas para proceder a su análisis olfatométrico.
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Fase II: Análisis de las muestras mediante el olfatómetro

Descripción general del olfatómetro
El análisis se realiza con la ayuda de un olfatómetro (Figura. 5). Este método se basa en la
percepción real del ser humano de los olores, utilizando el olfato humano como detector de olores.
Generalmente resulta muy difícil cuantificar los olores mediante métodos analíticos. El olor de una
determinada muestra de aire es consecuencia de múltiples factores y una pequeña alteración de
alguno de los componentes de la muestra puede producir cambios impredecibles en el olor de la
misma.

Además de la complejidad de establecer una relación entre la composición química de la muestra y
su olor, los métodos analíticos resultan enormemente costosos para el objetivo que persiguen.

Por estas razones, los métodos olfatométricos actuales se basan en la percepción real del olfato
humano.

Un laboratorio de olfatometría consta básicamente de los elementos:

• Olfatómetro
• Ordenador
• Envases porta-muestras
• Aire sintético comprimido
• Accesorios

El elemento básico del laboratorio es el olfatómetro, que es un aparato de dilución capaz de
presentar muestras de olores a un panel de 4 “observadores” bajo condiciones reproducibles. El 
analista basándose en el origen de la muestra y en las indicaciones del técnico de campo que ha
tomado la muestra establece una dilución alta de la muestra que se encuentre por debajo del umbral
olfativo de los observadores. El olfatómetro mezcla aire puro con la muestra y va ofreciendo
diluciones menores de la muestra. Por cada dilución de la muestra que se ofrece al observador, el
olfatómetro presenta un blanco de referencia IR. El observador debe discernir cuál de los dos
ofrecimientos corresponde a la muestra y cual al blanco de referencia. El olfatómetro también ofrece
aleatoriamente e intercalándose entre la serie de diluciones blancos que el observador debe
identificarlos. El análisis de la muestra concluye cuando los cuatro observadores han detectado las
dos últimas diluciones ofrecidas por el olfatómetro.

El olfatómetro es controlado por un programa de ordenador diseñado especialmente para realizar
esta función. Las muestras recogidas y transportadas en el interior de envases isotérmicos son
conectadas al olfatómetro. Con el fin de diluir las muestras para su presentación a los observadores,
se conecta al olfatómetro un sistema para generar aire comprimido inodoro mediante un compresor
adaptado
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Figura 5. Olfatómetro ECOMA T08.
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Términos y definiciones
A continuación, se describe cuáles son los métodos y procedimientos que han de seguirse para
realizar un análisis olfatométrico de sustancias o mezclas de sustancias. Dichos métodos y
procedimientos están basados en la norma española UNE-EN 13725 “Calidad del aire-
determinación de la concentración de olor por olfatometría dinámica”.

A la hora de analizar la concentración de olor de una sustancia o mezcla de sustancias, lo primero
que hay que determinar es el umbral de olor de la misma. Por umbral de olor se entiende la
concentración de esa sustancia o mezcla de sustancias en aire puro que puede ser distinguida de
una muestra de aire inodoro por la mitad de un grupo de observadores (panel). Por definición, el
umbral de olor de una sustancia corresponde a una concentración de olor de 1 unidad de olor por
metro cúbico (1 uoE/m3).

La unidad de olor (uoE) se define como la cantidad de una sustancia gaseosa o mezcla gaseosa de
sustancias que, distribuida en 1 m3 de aire puro inodoro, es distinguida de aire completamente
inodoro por la mitad de un panel de observadores.

Una vez que se ha determinado el umbral de olor de la sustancia o mezcla de sustancias, se puede
calcular la concentración de olor de la misma, que se define como el número de unidades de olor
por metro cúbico (uoE/m3). El valor numérico de la concentración de olor es igual al número de veces
que la muestra de aire olorosa debe ser diluida con aire inodoro para alcanzar su umbral de olor.

Selección de panelistas
Cuando se quiere analizar una muestra mediante el olfatómetro, lo primero que hay que hacer es
formar un panel de observadores (panelistas), que no es más que un grupo de personas que han
sido seleccionadas como individuos cualificados para ejecutar una medición de olores.

El objeto de esta selección de observadores es conseguir que los resultados de las mediciones no
dependan del grupo de observadores escogidos y que los resultados obtenidos sean los mismos si
realizamos el análisis con otro grupo de observadores diferente que también cumpla los criterios de
selección. El panel de observadores ha de estar formado al menos por 4 personas y sus miembros
deben tener por lo menos 16 años.

Para conseguir un panel de observadores se sigue el proceso de selección que se describe a
continuación.

En primer lugar, se instruye a los futuros miembros del panel en el uso del olfatómetro y en cómo
deben actuar y comportarse cuando se ejecuta un análisis de una muestra. Para realizar la selección
se utiliza un gas de referencia certificado (gas patrón). El gas de referencia en la norma UNE-EN
13725 es el n-butanol con concentraciones en nitrógeno de 60 mmol/mol respectivamente.
Para cada aspirante a observador, se determina al menos 10 veces el umbral de olor individual del
gas de referencia para dicho aspirante. Por umbral de olor individual se entiende aquella
concentración del gas que se encuentra entre la concentración a la cual el observador puede
distinguir perfectamente la muestra de aire oloroso de aire inodoro y la concentración a la cual el
observador no puede distinguir uno de otro.

Para determinar el umbral individual de cada aspirante, el olfatómetro ofrece al mismo, muestras
diluidas de n-butanol, de manera que la dilución de cada oferta va disminuyendo, o lo que es lo
mismo, va aumentando la concentración de las mismas. El aspirante debe elegir de entre los
ofrecimientos detectando cualitativamente las distintas concentraciones de n-butanol.
El umbral individual de olor se determina hallando la media geométrica de los dos siguientes valores:

La dilución para la cual el resultado es correcto y el aspirante así lo indicó y, la dilución anterior a
ésta última.
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A continuación, se determina la media geométrica de los logaritmos naturales de los 10 umbrales
individuales calculados, así como la dispersión de los mismos. De acuerdo a la norma UNE-EN
13725, el aspirante a miembro del panel es aceptado si cumple los siguientes criterios de selección:

• El número de pruebas realizadas debe ser al menos 10.
• El valor medio de los logaritmos decimales de los 10 umbrales individuales calculados se

encuentra entre los valores 1,30 y 1,90 (entre 20 y 80 ppb de una muestra de n-butanol).
• La desviación típica de los resultados debe ser < 0,36.

Además, cada vez que un miembro del panel realiza un análisis de muestras, antes de dicho análisis
se le hace una prueba con n-butanol para determinar que el miembro del panel sigue estando
cualificado para realizar el análisis olfatométrico (siguiendo especificaciones de la UNE-EN-13725).

Por otra parte, a los miembros del panel se les exige siempre una serie de normas a fin de que no
se distorsionen los resultados de las mediciones. Estas normas generales son, básicamente, las
siguientes:

• No fumar media hora antes del comienzo de los análisis.
• No comer o beber (excepto agua) inmediatamente antes o durante la realización de un

análisis olfatométrico.
• No utilizar cosméticos, perfumes, etc. Que puedan distorsionar su capacidad olfativa.
• No participar en los análisis si se padecen procesos catarrales o afecciones similares que

puedan afectar la capacidad olfativa del panelista.
• No comunicarse con otros miembros del panel acerca del desarrollo y los resultados del

análisis.
• Realizar los análisis con motivación y atención.

Análisis de muestras
El análisis de las muestras recogidas ha de hacerse durante las 30 horas siguientes a la recogida
de la muestra, para evitar que se produzcan alteraciones en el olor debido al almacenamiento de la
misma.

En una medición/análisis de olores se ofrecen tres series de presentación de diluciones de una
muestra en orden descendente, es decir, se ofrece primero la muestra más diluida aumentando
progresivamente la concentración de la muestra a analizar. El número de panelistas que debe
realizar el análisis es de 4 personas. A cada presentación de una dilución de la muestra siempre le
acompaña un blanco de referencia (reference air), los panelistas deben indicar si huelen o no las
muestras diluidas y no marcar como positivo el blanco de referencia. Intercalándose aleatoriamente
en una serie de presentación, se ofrecen blancos, muestras compuestas por aire purificado. Los
panelistas no deben identificar estos ofrecimientos como muestras positivas. Una serie de
presentación finaliza cuando los cuatro miembros del panel han identificado correctamente al menos
los dos últimas ofrecimientos. A partir de aquí se calcula el ITE (individual threshold estimate). El
factor de dilución empleado para la dilución de las muestras es 2. Las series de dilución deben ser
distribuidas simétricamente en torno al umbral de olor esperado para cada muestra.

A cada miembro del panel se le asigna un número determinado y debe registrarlo antes de empezar
cada análisis. Para cada presentación, el programa informático que gobierna el olfatómetro decide,
si comienza presentando el blanco de referencia o la muestra diluida.

El tiempo de decisión para el miembro del panel es de 2,2 segundos. El intervalo que transcurre
entre dos presentaciones a un mismo miembro del panel debe ser de al menos 20 segundos.

Cada una de las decisiones tomadas por cada miembro del panel es registrada por el ordenador,
en forma de tabla, debajo del número correspondiente al miembro del panel en cuestión.
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Cálculo de concentraciones de olor
Recordemos que la concentración de olor de una determinada muestra se define como el número
de unidades de olor por metro cúbico (uoE/m3). El valor numérico de la concentración de olor es
igual al número de veces que la muestra de aire olorosa debe ser diluida con aire inodoro para
alcanzar su umbral de olor.

Por tanto, el primer paso a dar a la hora de calcular la concentración de olor es la determinación del
umbral de olor de la muestra a partir de los resultados que se han obtenido del análisis de la muestra
por parte de los miembros del panel.

Para ello se calcula la media geométrica de los ITE (individual threshold estimate)

Esto puede ser hecho de manera gráfica o con la ayuda de tablas que contienen pares de valores
de ambas funciones y el cálculo subsecuente de la línea recta que encaja en los valores obtenidos.

El programa informático que controla el olfatómetro durante la ejecución del análisis de las muestras
por los miembros del panel está diseñado para recoger y almacenar las respuestas que dan los
mismos a las distintas concentraciones de la muestra que se les ofrecen. Además, una vez que ha
finalizado el análisis de las muestras, el mismo programa informático se encarga de determinar, en
base a las respuestas almacenadas y mediante la aplicación de los algoritmos, el umbral de olor de
la muestra.

A partir del umbral de olor de la muestra, se halla la concentración de olor determinando el número
de diluciones que se han hecho para alcanzar el umbral de olor. Para ello hay que tener en cuenta
las prediluciones que se realizaron a la hora de tomar la muestra y las que ha realizado el
olfatómetro para llegar al citado umbral.
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Fase III: Cálculo de las emisiones de olor de cada fuente

La fase anterior finaliza cuando se hallan las concentraciones de olor de las muestras tomadas en
cada una de las fuentes, pero el dato que en realidad interesa conocer es la emisión de olor de cada
una de las fuentes, es decir, como contribuye cada foco a la emisión total de olores de la planta.

Por emisión de olor de una fuente se entiende el número de unidades de olor por unidad de tiempo
que dicha fuente emite. Las unidades más comúnmente empleadas para medir emisiones de olores
en vertederos son millones de unidades de olor por hora (uoE·106/h).

Para transformar las unidades de olor por metro cúbico que se han obtenido al hallar las
concentraciones de olor de cada fuente en unidades de olor emitidas por hora, se siguen distintos
métodos dependiendo del método de muestreo utilizado:

Fuentes puntuales fijas
Las muestras son recogidas mediante la introducción de una sonda en el conducto del cual se quiere
medir su emisión de olores. Para calcular la emisión de la fuente basta con multiplicar la
concentración de olor hallada en la muestra por el caudal de aire que circula por el conducto.

Fuentes superficiales activas (con aireación interna):

En este caso se habrá tomado la muestra con la campana. Bastará con multiplicar la concentración
de olor de la muestra tomada por el caudal total de aire inyectado en la unidad de la que se trate.

Fuentes superficiales pasivas (sin aireación interna):

En este caso se habrán tomado las muestras con el túnel de viento. Para ello, se hace circular una
corriente de aire a través de dicha caja (de acuerdo a lo indicado en la norma VDI 3880 de octubre
de 2011), que tiene una base rectangular de 0,5 m2.

Pues bien, para calcular la emisión de olor de la fuente superficial pasiva de que se trate, se debe
multiplicar la concentración de la muestra por el caudal medido. Como esta es la emisión
correspondiente a una porción de la superficie de 0,5 m2, para hallar la emisión total de la fuente se
multiplica por la superficie total de la fuente.

Fase IV: Cálculo de los niveles de inmisión en el entorno
Ver Anexo II.
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ANEXO II
MODELIZACIÓN DE LA INMISIÓN DE OLOR MEDIANTE CALPUFF
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II.1. DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE DISPERSIÓN UTILIZADO. CALPUFF

El objeto del presente capítulo es introducir el modelo de dispersión empleado para calcular los
niveles de inmisión de olores.

CALPUFF es un sistema de modelización de la calidad del aire desarrollado por el ASG
(Atmospheric Studies Group) y recomendado por la agencia de protección ambiental
norteamericana (US Environmental Protection Agency) para la evaluación del transporte de
contaminantes de largo alcance y en situaciones de topografía compleja. El sistema de modelización
CALPUFF consta de tres componentes principales: CALMET, CALPUFF y CALPOST.

II.1.1. Descripción del módulo CALMET

CALMET es un modelo meteorológico de diagnóstico que genera campos horarios de temperatura
y viento en una malla tridimensional, teniendo en cuenta campos bidimensionales como son la altura
de la capa de mezcla, la precipitación, las características de la superficie, etc. CALMET puede ser
inicializado con observaciones (datos en superficie y radiosondajes), con datos de un modelo
meteorológico de mesoescala, o con una combinación de ambos.

Para la generación del campo de vientos CALMET utiliza un modelo de aproximación de dos pasos:
• En el primer paso se realiza una aproximación del campo de vientos a partir de los efectos

cinemáticos del terreno, de los flujos entre colinas o laderas o y los efectos de bloqueo
que puede producir el terreno.

• En el segundo paso se introducen los datos meteorológicos, del tipo que sean, a través
de los cuales se realiza un análisis y para generar el campo de viento final.

Un importante avance del módulo CALMET, es que contiene dos módulos de capas límite diferente,
uno que trabaja sobre la tierra y otro que trabaja sobre el agua. Aumentando de este modo la
precisión de los análisis que involucran grandes masas de agua.

II.1.2. Descripción del módulo CALPUFF

CALPUFF es un modelo de dispersión de contaminantes de tipo puff, multi-capa, multiespecies, no
estacionario que permite simular los efectos de las variaciones espaciales y temporales de las
condiciones meteorológicas en el transporte, transformación y eliminación de contaminantes.
CALPUFF puede ser usado en escalas que van de las decenas de metros a los centenares de
kilómetros. Incluye algoritmos que tienen en cuenta efectos de escala menor al paso de malla, así
como efectos de largo alcance (como la eliminación de contaminantes debido a la deposición
húmeda y deposición seca, la transformación química, y los efectos en la visibilidad por la
concentración de partículas de materia).

II.1.3. Descripción del módulo CALPOST

CALPOST es el paquete de post-procesado que lleva a cabo cálculos de visibilidad, hace medias y
resúmenes de concentraciones y flujos de deposición, y genera datos para la representación gráfica
de los resultados, entre otros.

II.2. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE CALPUFF EN EL PRESENTE ESTUDIO

El modelo CALPUFF precisa alimentarse de las siguientes variables.

II.2.1. Datos meteorológicos

Los datos meteorológicos requeridos para los modelos de dispersión de contaminantes
convencionales se obtienen mediante registros instrumentales. Por el contrario, los modelos de
dispersión modernos, como CALPUFF, requieren datos meteorológicos correspondientes a un
volumen atmosférico (datos de superficie y altura), con lo que es imprescindible el uso de modelos
de simulación y es posible llegar a prescindir de los datos instrumentales. La opción más utilizada
actualmente para inicializar estos sistemas es el uso de modelos de simulación numérica de la
atmósfera del tipo WRF, tal y como se ha utilizado en este proyecto. A continuación, se detallan los
modelos WRF y CALMET así como la metodología utilizada.
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MODELO WRF

El WRF (http://www.wrf-model.org) es un modelo meteorológico de última generación que permite
obtener campos de viento, presión, temperatura y humedad, entre otros, con alta resolución
espacio-temporal, los cuales son de suma importancia como datos de entrada de los modelos de
calidad de aire. El modelo WRF tiene la particularidad de poder ser configurado localmente para
representar dominios espaciales en diferentes escalas de acuerdo al estudio que desee realizarse.

MODELO CALMET

Se trata de un modelo de diagnóstico meteorológico tridimensional. Este modelo utiliza estaciones
en superficie y altura (radiosondeos) u otros modelos meteorológicos. Está formado por un módulo
de diagnóstico del campo de vientos capaz de simular efectos locales, como los flujos de ladera,
efectos cinemáticos y de bloqueo del terreno y un módulo de capa límite, por el cual se obtiene, por
ejemplo, la altura de la base de la capa de mezcla. La ventaja comparativa de este modelo
meteorológico frente a las soluciones tradicionales gaussianas (ej. Uso de una sola estación
meteorológica en superficie) es evidente, puesto que es capaz de simular condiciones a escala local
que cambian por completo el escenario meteorológico y, por tanto, la dispersión de los
contaminantes.
En general, el modelo incluye tres pasos. El primer paso es interpolar o extrapolar los datos de
viento medidos a la malla del dominio de estudio. El siguiente paso consiste en la parametrización
para modelizar los efectos cinemáticos del terreno y del entorno. El tercer paso es ajustar los
campos de vientos de modo que sean consistentes (condición de divergencia nula).

Todos los parámetros meteorológicos intervienen de una manera más o menos directa en los
fenómenos de difusión atmosférica. El viento y la estabilidad atmosférica son los más importantes
ya que influyen directamente en los fenómenos de dispersión del penacho. Estos parámetros, a su
vez, vienen regidos por la distribución de los campos de temperatura, de presión y de humedad, los
cuales mantienen una estrecha relación con la radiación solar, la nubosidad, la insolación, etc.

Asimismo, intervienen en la difusión de contaminantes una serie de parámetros superficiales
representativos del tipo de uso del suelo del área de estudio considerada. Estos son:

- Rugosidad superficial
- Ratio Bowen
- Albedo

Figura II.2.1.2. Representación del relieve de la zona utilizado en la modelización

Para la caracterización meteorológica de la zona afectada, se ha realizado una simulación utilizando
el periodo de datos meteorológicos del último año completo antes de la fecha del estudio,
01/01/2022 - 31/12/2022.

III.2.2. Datos de las fuentes de emisión

Emisión de olor de cada una de las fuentes muestreadas. A partir de la concentración de olor
analizada en laboratorio y los datos de caudal de emisión relativos a cada una de las fuentes, se
calculan las emisiones puntuales en 106 uoE/h con la ayuda de una hoja de cálculo.

La emisión de olor de cada fuente considerada, en 106·uoE/h, se introduce en un módulo tipo base
de datos definido en el modelo, en donde se identifica el nombre de la fuente, el tipo de contaminante
emitido (olores), la altura de emisión, velocidad de salida en fuentes puntuales (m/s), tipo de terreno,
diámetro de salida en fuentes puntuales (m), dimensiones en fuentes superficiales (m2), y
coordenadas x,y de la fuente.
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En caso de ser necesario también se introducen las dimensiones y localización de los edificios
cercanos que puedan producir en el fenómeno denominado “building downwash”. Se calculan los 
efectos de inversión del flujo por presencia de edificios cercanos a la fuente (building downwash) y
las concentraciones en cavidades.

Figura II.2.2.1. Esquema del fenómeno building downwash

II.2.3. Datos de los receptores

Se definen como receptores aquellos puntos donde se va a calcular la concentración de
contaminantes a nivel del suelo. Se obtienen como una malla creada en el entorno de los focos de
emisión. Para el presente estudio se ha creado un “computational grid” de 25 x 25 Km con un
“sampling grid” de 4 x 4 Km con un factor 2 de anidamiento y con una separación de 100 metros
entre cada punto de cálculo.

II.2.4. Datos de salida

Las concentraciones de inmisión en el entorno se expresan en uoE/m3 y los resultados son
representados mediante las líneas isodoras formadas por puntos de igual concentración de olor,
estableciendo para cada una de ellas el percentil para el que se define sobre un mapa del complejo
y su entorno.



SUEZ Smart Environmental Solutions Spain S.L.U. Página 43 de 51

ANEXO III
NIVELES DE REFERENCIA GUÍA EXISTENTES
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III.1. Introducción

A continuación, se presentan algunos de los niveles guía de referencia existentes para interpretar
los niveles de inmisión de olor.

III.2. Valores de referencia

Legislación holandesa (Netherlands Emission Guidelines for Air).
La actual política holandesa sobre malos olores (Netherlands Emission Guidelines for Air publicado
en el año 2000 y revisado en el 2003) se resume en los siguientes puntos:

• No se requieren medidas de minimización de olores en una instalación generadora si no
existen molestias por malos olores en la población vecina.

• Si existen molestias por malos olores, y se demuestra mediante un estudio olfatométrico
que la actividad en cuestión es la causante de los mismos, ésta tiene que reducir sus
emisiones de olores aplicando medidas que sean técnico-económicamente razonables.

• Efectivamente, la magnitud de las molestias por malos olores puede determinarse
realizando un estudio de olores que incluya estudios olfatométricos, investigación de
campo mediante panelista, revisión de los registros de quejas recibidas (tanto a nivel
propio como en las diferentes administraciones, Municipios, Diputaciones Provinciales,
etc.).

• La licencia de funcionamiento de una determinada actividad específica el nivel de molestia
por malos olores que es aceptable en su entorno particular.

Como se comentó anteriormente, la relación “concentración de olor en inmisión-molestias en la
población” no es directa ya que depende de diversos factores: la duración a la exposición, tipo de 
olor, características olfativas de cada persona, entorno social, etc. Como consecuencia, en cada
caso particular se establecen los límites de inmisión de olor en la licencia de funcionamiento, los
cuales pueden diferir ligeramente con respecto a otros emplazamientos.

Las licencias de funcionamiento, en lo que a actividades que generan malos olores se refiere, tienen
en cuenta el tipo de actividad industrial tal como sigue:

- Categoría 1: actividades industriales pertenecientes a sectores homogéneos con similares
emisiones de olores en cada sector:
• Productos derivados de la patata
• Industrias cárnicas
• Instalaciones de secado de piensos o forrajes
• Producción de comidas para animales
• Producción de galletas
• Producción de chocolates y cacaos
• Tostado de café
• Industrias lácteas
• Panificadoras
• Producción y embotellado de bebidas
• Fabricación de aromas, especias y fragancias
• Fabricación de asfaltos
• Depuradoras de aguas residuales
• Plantas de compostaje
• Fabricación de cuero

- Categoría 2: actividades industriales de relativa entidad, con emisiones de olores características
y diferentes de unas instalaciones a otras dentro de un mismo sector. En estos casos, las
licencias de funcionamiento se establecen de forma individualizada para cada empresa,
incluyendo medidas de reducción de olores específicas.
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- Categoría 3: Complejos y polígonos industriales, con plantas de producción de diferentes
sectores de actividad, como pueden ser los complejos químicos. En estos casos se precisan
estudios de olores con amplios períodos de toma de muestras y de recogida de datos
meteorológicos.

Las competencias reglamentarias, de inspección y sanción recaen directamente en los municipios
al considerarse circunscrita la problemática de olores en el ámbito local. Cada municipio puede
determinar el nivel de olor aceptable en una determinada zona en base a:

• número de quejas de la población por malos olores
• técnicas que razonablemente se pueden aplicar (desde el punto de vista técnico-

económico) para reducir las emisiones de olores de las actividades clasificadas presentes
en la zona.

En la Tabla III.2.1., se presentan los niveles guía máximos para las actividades de la categoría 1.







SUEZ Smart Environmental Solutions Spain S.L.U. Página 48 de 51

-“Borrador de ante proyecto de Ley contra la contaminación odorifera" de la Generalitat de
Catalunya, de julio de 2.009

Artículo 1. Objeto
Regular las medidas necesarias para prevenir y corregir las molestias por olores generadas por
determinadas actividades e infraestructuras en zonas sensibles.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
Quedan sometidas a esta Ley las actividades e infraestructuras con potencial incidencia olfativa en
el entorno, relacionadas con el anexo I

Anexo 1 de l’esborrany de llei. Actividades y prácticas incluidas en el ámbito de aplicación de la ley
Grupo A: Actividades incluidas en los anexos de la Ley 3/1998, de 27 de febrero.

• Gestores de residuos: Plantas de compostaje, Valorización de residuos orgánicos, Plantas
de tratamiento de residuos y fracción resto, etc.

• Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva.
• Industria Química.
• Refinerías de petróleo y de gas.
• Agroalimentaria: Aprovechamiento de subproductos de origen animal, Mataderos,

Procesamiento de la carne, Cervecerías, Secado de cereales, Hornos industriales de pan,
Tueste/procesado de café o cacao, etc.

• Fábricas de pasta de papel
• Otros

Grupo B. Actividades clasificadas en el anexo II, de acuerdo con la Ley de Prevención y Control
Ambiental de las actividades.

• B1: Actividades que quedan dentro del ámbito de competencia de la Generalitat.
• B2: Actividades que quedan dentro del ámbito de competencia del Ayuntamiento.

Grupo C. Infraestructuras no incluidas en los apartados anteriores con potencial incidencia por
olores en el entorno.

En la tabla III.2.3., se presentan los valores objetivos de inmisión de olor, incluidos en el anexo 3
del borrador de anteproyecto de ley, para cada actividad.
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- Orden de 14 de junio por la que se establecen las normas técnicas que deben cumplir
las instalaciones de metanización (digestión anaerobia) sujetas a autorización del
Ministerio de Transición Ecológica de la República de Francia

La Orden de 14 de junio de 2021 por la que se modifica la Orden de 10 de noviembre de 2009 por
la que se establecen las normas técnicas que deben cumplir las instalaciones de metanización
(digestión anaerobia) sujetas a autorización en aplicación del Título I del Libro V del Código de
Medio Ambiente, del Ministerio de Transición Ecológica de la República de Francia publicada en su
diario oficial el día 30 de junio de 2021, recoge en su artículo 15 todas las cuestiones relativas a
olores:

• El operador diseña y gestiona su instalación de forma que tenga en cuenta y limite las
molestias por olores, y evite la aparición de condiciones anaerobias en las balsas de
almacenamiento o tratamiento, o en los canales abiertos.

• A tal efecto, elabora un informe dedicado a este problema, adjunto al programa de
mantenimiento preventivo a que se refiere el artículo 39, que incluye en particular la lista de
las principales fuentes de emisión de olores al exterior, ya sean continuas o discontinuas, y
cuantifica el flujo de olor correspondiente.

• El informe incluye un estudio de dispersión atmosférica que tiene en cuenta las condiciones
locales de dispersión de los gases contaminantes y permite determinar los caudales de olor
que no deben superarse para cumplir con el objetivo de calidad del aire mencionado en el
apartado siguiente y para garantizar la ausencia de molestias olfativas apreciables para los
vecinos del lugar, tomando como referencia el estado olfativo inicial del lugar antes de
realizar la instalación.

• El flujo de olores producido, evaluado por el estudio, debe ser compatible con el siguiente
objetivo de calidad del aire ambiente: la concentración de olores atribuible a la instalación
evaluada en la evaluación de impacto a nivel de áreas de ocupación humana (viviendas
ocupadas por terceros, estadios o campings aprobados, así como áreas destinadas a
'viviendas mediante documentos urbanísticos exigibles frente a terceros, los
establecimientos abiertos al público, con excepción de los relacionados con la recogida y el
tratamiento de residuos) en un radio de 3000 metros de los límites vallados de la
instalación no deberán superar el límite de 5 uoE/m³ más de 175 horas al año, es decir,
una frecuencia de superación del 2 %. Estos períodos de superación incluyen posibles fallos
de equipos para la metanización y tratamiento de compuestos olorosos, que están diseñados
para que su tiempo de inactividad sea lo más corto posible.




